
Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 29-10-2007 11:50:49
_____________________________________

Preguntas de un padre 25 de Octubre de 2007 - 19:09:45 - 

Luis del Pino: Os reproduzco la carta que me envía Gabriel Moris.



Hace tres años y siete meses alguien puso en marcha el plan terrorista más macabro que hemos conocido en España
y en Europa. ¿Por qué?



    Los que pensaron aquel mortífero plan no eligieron a sus víctimas por ninguna razón concreta, ya que eran ciudadanos
anónimos de distintos orígenes, culturas, religiones etc. ¿Acaso la inocencia es una razón para ser elegido como objetivo
terrorista?



    Alguien eligió la hora de máxima afluencia a los trenes del Corredor del Henares .¿Por qué? ¿Acaso se pretendía
conseguir el mayor número de víctimas? Esto parece más un objetivo de cazador furtivo que de personas, o incluso
que de depredadores.



    Después del tiempo transcurrido no sabemos qué explosivo se utilizó ni qué tipo de artefactos se construyeron para
realizar aquel asesinato. ¿Alguien me puede responder por qué no se conocen? ¿Es normal que se oculte todo esto en
la investigación?



    Los trenes fueron desguazados dos días después del atentado. ¿Por qué permitió el juez que se desguazaran? Igual
se hizo con los objetos personales de las víctimas. ¿Estaba todo claro? Yo sigo pidiendo que alguien me aclare con
pruebas lo que yo sigo viendo turbio. ¿Tampoco es posible esto?



    Las pruebas que sirvieron de punto de arranque para la investigación de los hechos, ¿son realmente pruebas
procesales sólidas para aclarar la trama?



    La ocultación de los resultados analíticos de los explosivos, ¿es también habitual en las investigaciones de los
atentados terroristas, sean del signo que sean?



    ¿También es normal que sea el tribunal que juzga los hechos del sumario instruido el que tenga que pedir el análisis
de los explosivos, o es más propio hacerlo en la fase de instrucción?



    ¿Es más fácil inventar una teoría de la "contaminación" de las muestras lavadas que el aceptar los resultados
analíticos de dichas muestras?



    ¿Alguien es capaz de explicarme cómo se puede premiar a los responsables de la trama de los confidentes policiales,
en lugar de apartarlos del servicio por incompetencia o enjuiciarlos por falsificación de pruebas?



    Éstas y otras preguntas son las que nos seguimos haciendo las víctimas del atentado. Si alguien de los responsables
de nuestra seguridad y de la defensa de los derechos humanos me puede responder y aclarar alguna de ellas, le estaría
sumamente agradecido, pues hasta ahora no lo ha hecho nadie. Después, seguiría formulándole algunas preguntas
más, que no me dejan vivir desde que me arrebataron a mi hijo aquel aciago 11 de marzo.



    Gracias anticipadas por la respuesta.



     Gabriel Moris Noguera Octubre de 2007

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 29-10-2007 20:11:22
_____________________________________

El PSOE aconseja a Acebes que se prepare "psicológicamente" para aceptar la sentencia



 Desde hace semanas el PSOE insiste en adelantarse al fallo del 11-M. 

José Blanco es ya un clásico en anunciar que la sentencia respaldará la tesis oficial. 

También opinó sobre la misma Zapatero, quien avanzó que sería "contundente". 

El ministro de Justicia llegó a decir que los españoles tendrían que "elegir entre la sentencia y la teoría de la conspiración". 

Y este domingo Moraleda auguraba una "sentencia política", además de la que dicte el tribunal. 

Es por ello, que Acebes ha señalado que los socialistas tienen preparada una campaña contra el PP. El PSOE le ha
recomendado que se prepare "psicológicamente" para aceptar lo que dicten los magistrados.
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Que si Pepiño, que si... si hay que ir se va.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 31-10-2007 18:29:30
_____________________________________

Ahi lo teneis. La sentencia reconoce el fallo de la cadena ser, no había terroristas suicidas en el tren. En el resto llevaban
razon desde el 12M.



¿Y los demás? Un desproposito tras otro. Una mentira tras otra. 



Hace unos días vimos a zp pidiendo perdon. ¿hara lo mismo don mariano? Los ultras doy por hecho que no. Y los
voceros menos aun. 



Para los que os haceis eco continuamente de los medios que durante tres años y pico han sostenido una mentira
insostenible. Lo siento, pero os han engañando con una novela que ni ellos mismos creen.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-11-2007 10:52:12
_____________________________________

Desde chico aprendí que cuando se amasa yeso muerto y se echa de mala manera sin haber preparado el desconchón
como mandan los manuales de la albañilería, el yeso termina cayéndose.



La sentencia 11-M es yeso muerto para mí porque han quedado meridianamente claros despropósitos y malas prácticas
posiblemente interesadas en la investigación policial y porque ha quedado claro que es la Fiscalía del Estado en la figura
de la Fiscal del caso.



La política lo toca todo y lo corrompe todo y este atentado desde aquella hora fatídica en que se cometió está sujeto a lo
que digo y lo demuestra que sirvió para orientar de alguna forma la decisión de voto en unas elecciones nacionales.



Este no es como cualquier atentado en el que muere un policía o un guardia civil y la forma de investigar la comisión y la
forma de resolver y cerrar el caso tampoco. No queramos confundirnos. Y que cada uno crea lo que quiera creer, al fin y
al cabo el yeso se caerá con el tiempo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por torredelcamino - 01-11-2007 11:17:31
_____________________________________

Hola forer@s:



Chafalindes, tienes razón, la SER es la única que dice la verdad. 1984 buen año para Orwell.

Sólo queda por aclarar los autores intelectuales del atentado. Qué papel jugó la kangoo y el skoda (llevados a Alcalá
mucho después del atentando y no antes). Cómo las cámaras de videovigilancia de la Mezquita de Madrid y Tanatorio
M-30 no grabaron imágenes de los que dejaron la cinta coránica en una papelera. Qué otros explosivos además de
los de mina Conchita explotaron aquel aciago día. 

Sí demuestra que el atentado se preparó antes de la Guerra de Irak. Echa por tierra la tesis de Alqaida y habla de
yidaistas. (¿otro fallo de la cadena SER?)



Quiero exponer dos curiosidades.

Un compañero mío se aceleraba más, se cabreaba hasta el extremo, cuando oía que murireron 192 personas, según
él no y no, murieron 191 y sólo 191. No contaba la mujer embarazada, mejor dicho su futuro bebé o feto, pues no había
nacido, aunque pasase de 5-6 meses (ahora mismo ya no lo recuerdo), según él eso era imposición de los medios de
comunicación católicos.

Este compañero mío era un auténtico gggilipollas. Por cierto, defendía lo de Irak (o mejor dicho atacaba al puuuto P.P.) 



Y es que cuando priman las ideas políticas a las humanas, cualquiera puede ser un Friki Jiménez Losantos.
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La otra curiosidad. Yo trabajaba en Torres de la Alameda, usaba la Nacional II desde Madrid a Alcalá y de allí a Torres,
a la vuelta regresaba por Torrejón y una carretera que la unía con San Fernando de Henarés por el polígono industrial de
Las Monjas, carretera con varias rotondas donde se solían colocar chicas jóvenes para ganarse la vida, practicano un
viejo oficio. Dicho esto para situaros, durante varios días antes del atentado, las chicas habían desaparecido y en cada
rotonda se encontraba un coche con dos tíos, coches utilitarios y viejos (recuerdo un R-5 rojo). El segundo o tercer día
fue un comentario que hice en plan de coña mientras nos fumábamos un cigarrillo (o dos) durante un recreo. 

¿casualidad? Quizá sea así. Luego me enteré que el corredor del Henarés (esa zona precisamente) era un lugar
posible de paso de explosivos. Esa policía tan diligente sabía algo?? Por cierto días antes se detuvo una furgoneta
cargada de explosivos que iba a llegar a Madrid, en este caso era de ETA.



Conclusión, ETA se demuestra que no tuvo nada que ver, tampoco Irak según la sentencia, por tanto, entiendo que
manipularon P.P. y P.S.O.E. a la opinión pública. Ahora ambos quieren pasar página, fueron los yidaistas. Vale.

Pero a mí que me lo expliquen. No lo pillo aún. Por cierto ni me creo a la SER ni a la COPE (para evitar
susceptibilidades).



Quién lo mandó hacer y porqué. Esas son las principales interrogantes. 

A Prim, le mataron en la calle del Barquillo, fue un magnicidio del siglo XIX, aún no resuelto.

       

Salud

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-11-2007 12:23:44
_____________________________________

Amigo mio demasiadas preguntas impertinentes.

Vuelve al refugio de la Historia Moderna o más atras aún y sigue deleitándonos. 

No es bueno para la salud andar sin casco en este tiempo con la que está callendo. 

Puede que pierda un cronista sensato de lo que sucede pero invierto en futuro, no me cabe duda. ;)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 01-11-2007 13:12:13
_____________________________________

Quién lo mandó hacer y porqué. Esas son las principales interrogantes. 

A Prim, le mataron en la calle del Barquillo, fue un magnicidio del siglo XIX, aún no resuelto.

 Esto quedara como bien dices en un misrerio sin resolver,que beneficio a algunos y perjudico a otros.Quien si perdieron
fueron esas 191 ó 192 personas y familiares.Blanco y en botella leche.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-11-2007 13:42:25
_____________________________________

El pueblo es el que pierde siempre vaquero. Lo normal es que seamos siempre los mismos los que ponemos los
muertos. 

En este dia mi oración para ellos y mi sentido pésame para sus familias para que busquen el consuelo y la paz como
Dios les de a entender.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 01-11-2007 22:02:49
_____________________________________

1) MENTIRAS

 -Yo no he dicho que la ser sea la unica que diga la verdad

 -La sentencia echa por tierra la tesis de alqaida 

 -La sentencia es yeso muerto. Arriero te amparas en que el tiempo no juzgará tus palabras en este foro.
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2) CURIOSIDADES

 -Torreldelcamino tienes un excompañero gilipollas aunque no aporta mucho al debate

 -En cuanto a lo de las prostitutas y las rotondas estaré atento a la rotonda del eroski y avisaré a los foreros si veo que
cambian a las chicas por R5



3) COMPARACIONES Y MEDIAS VERDADES

 -Comparar a prim con el 11M, ¿qué quieres que te diga?. Las victimas inocentes del 11M se parecen al intrigador prim
en que están en el mismo barrio. Y el estado español de 1870 y el de 2007 se parecen en un cero y en un 7, poco
mas.  

 -El no creer a la cope y a la ser no me dice nada. Yo no tengo fe en los periodistas. Les leo y les escucho con atencion
y espiritu critico, sabiendo aproximadamente quien son los que ponen el dinero en sus medios, que creo que ayuda
bastante a leer entre lineas. Eso no significa que la verdad este en el medio, ni que los distintos medios mientan
continuamente. Para mi unos medios tienen mas credibilidad que otros.

 -La sentencia no puede recoger nada sobre irak porque no se puede enjuiciar los argumentos que llevaron a los
criminales a cometer su acto. La sentencia no recoge nada sobre al quaeda porque no considera importante a que
grupo pertenece la celula yihadista. En todo caso en el piso de leganes se encontraron documentos en los que se
hablaba de irak y agfanistan.



4) UNA VERDAD IRREFUTABLE

-Sin el 11M rajoy hubiera ganado las elecciones. Eso es una verdad irrefutable como muestran las encuestas. Pero el
culpable de perderlas no fue el acto terrorista sino la deplorable actuacion del gobierno durante esos dias. Ahora dice
mariano que durante esos días se detuvo a todos los acusados ¿como es posible entonces que hasta la noche del 13M
acebes no reconociera que el atentado era obra del terrorismo yihadista?



5) JUEGOS DE MANOS Y FLORALES

 -La sentencia del 11M condena a los "autores" de esa masacre. Muchos para confundir separan autores materiales de
intelectuales y se escudan en que el egipcio ha sido absuelto para decir que no se sabe quien ideó semejante atrocidad.
La sentencia absuelve a este personaje por falta de pruebas, porque aunque algunos no les guste vivimos en un estado
de derecho, para bien y para mal, y no se puede culpar a las personas sin pruebas.

 -Estos mismos se escudan en errores de la policia o de los jueces, para crear una teoria conspiratoria en la que han
metido a policias, politicos, terroristas, periodistas, y al apuntador. Esa teoria ha quedado desmontada por un tribunal
con mas datos y mas estudios que los que tenemos todos nosotros juntos. 

 -Si alguien tiene otra version, que vaya al juzgado y la denuncie. El tribunal ha enjuiciado los actos terrorista del 11M no
la actuacion policial ni la de los politicos. Si los peones negros, o cualquier victima, o cualquier periodista cree que esos
errores responden a alguna conspiracion, lo tienen facil, los tribunales. Que no se dediquen a echar mierda sobre la
verdad judicial del 11M. 

 -Una cosa es difamar por la calle o los periodicos y otra defenderlo ante un tribunal. Que le pregunten al exjefe de la
policia, diaz de mera. 



6) MI INTERPRETACION

 -Hay un sector de derecha radical en nuestro pais, interesado en desgastar todas las instituciones. Son los de siempre.
Los de la rancia derecha. Los que se escudan en que todo va mal, en que todo es mentira, para acudir como salvadores
a golpe de corneta. Sus mensajes son dañinos, pues debilitan las institucion y por tanto la democracia. Es lo que
persiguen. Lamento profundamente que gente inteligente como la hay en este foro y en otros muchos les siga el juego a
esta gentuza, encabezados por losantos (creo que friki es cañita brava pero no este tipo) y pedro jota, que daba sus
portadas y su credibilidad a un tarado al que le han caido unos cuantos miles de años en el trullo.



7) SOMOS GILIPOLLAS

 -Yo el primero por dedicar mi tiempo a esta explicacion. Todo es mas simple. Un grupo de yihadistas hijos de puta, se
cargaron a 192 personas o vidas, el 11M. Ojalá se pudrán en la carcel. Los peperos metieron la gamba entre el 11M y
el 14M, perdieron las elecciones y no se han querido bajar de la burra. Allá ellos.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por torredelcamino - 02-11-2007 09:30:43
_____________________________________

Hola forer@s:



Chafalindes, me reitero, ni P.P. ni P.S.O.E., yo como ciudadano quiero saber la verdad y la verdad queda aún en el
aire. 

La tendenciosidad se ve en tus mismas palabras: el día 13 M el gobierno dijo que era un atentado islamista. En un día y
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medio ya había detenciones de los causantes del atentado. ¿No hubo agilidad policial? Yo creo que sí (ni el CSI es tan
rápido).

Lo lamentable es que no se respete la sentencia y el cierre del 11-M, ahí está el Pepino Blanco urgando en la mierda,
con la única finalidad de rascar votos. Eso es indecente.



Yo insisto en mi opinión la sentencia demuestra que ni ETA ni Irak. Bermúdez ha actuado de manera imparcial (eso
quiero creer) y ha quitado argumentos, argumentos manipuladores a P.P. y P.S.O.E.



Anoche hubo un buen documental elaborado por la BBC y Cuatro sobre el 11-M.



Chafalindes, quizá no me supe explicar, la desaparición de lobas en el polígono industrial, el par de controles policiales
que me tocaron esos días previos al 11-M en la Nacional II, en esa zona que se llama el "corredor del Henarés" da que
pensar que algún chivatazo o información existía. No creo en las casualidades.



En este tema lo que me mosquea el la manipulación. la manipulación de unos y de otros, y eso implica que nos consideren
como mínimo 'apaletos'. 

Con el ejemplo del asesinato de Prim (no comparable numéricamente con los 192 asesinados en los trenes) quería decir
que si el Poder quiere se sabrá la verdad (algún día). Ocupe ese poder político/económico el P.P. o el P.S.O.E. o el
partido que sea. 



La sentencia cierra el tema y .



Salud

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 02-11-2007 10:31:36
_____________________________________

La verdad no se podrá saber exactamente porque ni el juez, ni la razón, van a sacar un DVD con la secuencia de los
hechos. Los jueces trabajan con indicios y con pruebas.



Vuelves a mentir sobre mi tendenciosidad. Yo he dicho en el mensaje que efectivamente acebes reconoció la autoría
yihadista el 13M por la noche, ni que no hubiera agilidad policial. Pero cómo es posible que se detengan varios yihadistas
mientras el ministro de interior mantiene que la pista principal es de eta. ¿Se dieron cuenta de que eran moros cuando
los detuvieron el sabado tarde?. Evidentemente estaban mintiendo. Al día siguiente había elecciones.



Las palabras de algunos socialistas durante estos dias, especialmente rubalcaba y blanco me parecen lamentables pero
no indecentes. Tienen razon en el fondo pero no en la forma. Nuestro presidente del gobierno ha sido el mas acertado
de todos los politicos. Le sobra talantez.



En todo caso tu neutralidad me parece tendenciosa. Decir todo es lo mismo, todos manipulan no es estar mas cerca de
la verdad. El pp ha estado mintiendo durante 3 años sabiendo que lo hacía, para sembrar las dudas que ahora mostrais
vosotros. Eso es muy grave, cuando para hacerlo ha enmierdado a la mitad de las instituciones del pais.



Y lo de prim te repito que no es lo mismo el poder de 1870 que el de 2007. Hoy en dia hay democracia, constitución y
separacion de poderes que llevan funcionando 30 años, frente un pais con continuos levantamientos militares y
sociales en la epoca de prim, que por cierto, se había ganado enemigos en todo el mundo. Si alguien piensa que la
verdad es otra, a los tribunales.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 02-11-2007 10:37:05
_____________________________________

No estoy de acuerdo. La sentencia cierra el proceso judical en caso de no interposición de recurso pero no cierra el tema
y punto como tampoco la sentencia del caso JFK.



-El cerebro del 11-M anda suelto y el arma homicida sigue sin ser identificada. Las lagunas ¿interesadas? en la
investigación no son pocas. 

-Sobre el explosivo, la sentencia dice que no importa cuál fuera pero que “todo o gran parte procedía de Mina Conchita”. 

-De la autoría intelectual no hay más rastro que la absolución de El Egipcio. 
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-De la autoría material, que los muertos de Leganés, Otman El Gnaoui y Jamal Zougam colocaron las bombas de no
importa qué explosivo. 

-De la trama asturiana se absuelve a los hermanos Toro y se condena a Trashorras –la más alta después de la de
Zougam–. 

-En cuanto a las pruebas, todas valen menos el Skoda, que ha desaparecido con tanta facilidad como apareció.

-Sobre la furgoneta Renault Kangoo en los “Fundamentos” de la sentencia se dice:

 



    * El Tribunal no asume la tesis de que los artilugios explosivos y los terroristas se desplazaron en este vehículo  y en
un Skoda modelo Fabia para desde Alcalá de Henares colocar en distintos trenes las mortíferas cargas. Simplemente
ese hecho no está acreditado con la extensión que lo plantean las acusaciones, lo que, desde luego, no impide llegar a
conclusiones jurídicas iguales o muy similares a las que se llegaría de tener por probado tal hecho.



 

Sin embargo, en el apartado de “Hechos Probados”, se dice lo siguiente:

 



    * A primera hora de la mañana del día 11 de marzo de 2004, tres miembros de la célula terrorista descrita, sin que se
tenga la certeza absoluta de sus identidades, se desplazaron hasta la localidad de Alcalá de Henares en una furgoneta
blanca marca Renault, modelo Kangoo, matrícula 0576-BRX, portando varias bolsas de deportes y/o mochilas que
contenían artefactos explosivos.





Y lo mas triste de todo, muchos me quieren convencer de que han funcionado los mecanismos del Estado de Derecho

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 02-11-2007 11:08:20
_____________________________________

A ti te doy otra idea capitan que la de los tribunales. Juntate con el capitandic y el capitanesmirnof, entra en el congreso
y pon orden en todo esto.



Necesitamos un nuevo mesias que nos salve de esta inaceptable democracia.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 02-11-2007 11:13:06
_____________________________________

Lo que necesitamos es menos gente comiendo del pesebre, que alomejor no es tu caso.



EN LÍNEA CON LA VERSIÓN OFICIAL Garzón reclama no investigar sobre los autores intelectuales del 11-M porque es
"absurdo"





El juez de la Audiencia Nacional, Baltasar Garzón, se ha sumado a las tesis del Gobierno y se afana por dar por
finiquitado el debate sobre los autores intelectuales del brutal atentado del 11-M después de que El Egipcio quedara
"absuelto". En declaraciones a El Periódico, Garzón ha tildado de "falso y absurdo" que se hable de los mentores del 11-M
e incide en que la sentencia "ha dejado claro que ETA no tuvo ninguna relación con la matanza". 

Según el magistrado, los radicales islamistas "no se sientan alrededor de una mesa camilla para organizar una acción".



Quereis hacerme más tonto que un niño de primaria, pero teneis un problema, no me voy a dejar

============================================================================

El cerebro del 11-M, según El País
Publicado por Capitanlarios - 02-11-2007 11:23:18
_____________________________________

El cerebro del 11-M, según El País
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El diario El País, que tras la sentencia del 11-M se afana por destapar lo que  denominan "la infamia" del Partido Popular,
fue el medio que más empeño puso en endemoniar la figura de El egipcio, absuelto por el tribunal. 



Según destapa El Mundo en su artículo "Así se fabricó al cerebro islamista del 11-M" apunta que "El País publicó
numerosas informaciones falsas sobre El Egipcio y manipuló su imagen para amoldarla a la versión oficial".

 

"Se pasó por encima de su presunción de inocencia: se le vinculó con la cúpula de Al Qaeda; como si fuese un líder
yihadista a escala mundial, se le atribuyó su participación en todo tipo de atentados en cualquier punto de la Tierra",
informa El Mundo en relación al seguimiento informativo de El País del "cerebro" de la trama terrorista. 

Y es que, según relata, la sentencia terminó de desmontar el mito que el diario de Prisa había construido en torno a El
Egipcio.

 

Bajo una batería de titulares y portadas de El País que demuestran lo publicado, El Mundo continúa destacando que lo
hecho por el diario de Prisa revela una "auténtica operación de márketing" para vender a El Egipcio como el líder
yihadista que tanto el Gobierno como la Fiscalía necesitaban para apuntar a la intervención de España en Irak como
motivo de la masacre terrorista.

 

Fue El País el que, tras el arresto de El Egipto, comenzó a acuñar su culpabilidad, presentando la información como el
antetítulo "Detenido en Milán uno de los cerebros de la matanza en Madrid". El diario de Prisa destacó semanas
después que era artificiero y experto en explosivos, pero su abogado demostró en el juicio que hizo el servicio militar
"cumpliendo sólo labores administrativas".

 

La montaña de infamias llega a su cumbre en un artículo fechado en febrero de 2007. Entonces, El País considera que
"la marca por los rezos que tiene en la frente (El Egipcio) es un indicio de su relación con el 11-M". Una serie de pruebas,
irrefutables para el diario de Prisa, que, cuando los traductores del tribunal reinterpretaron las conversaciones por las
que le procesaron, "la acusación contra él se vino abajo: en realidad, no había nada más".

 

En definitiva, no es extraño que ahora El País (el gran creador de la figura endemoniada de El Egipcio) quiera mirar para
otro lado y centrarse en criticar al PP.

============================================================================

Re: El cerebro del 11-M, según El País
Publicado por chafalindes - 02-11-2007 11:45:07
_____________________________________

Lo que necesitamos es gente que no deslegitime el sistema en el que vivimos, solo y exclusivamente cuando no os va
bien para vuestras paranoias.



Si algo bueno tiene este sistema es que un tonto de remate puede votar igual que el mas listo de la clase. Y el quiera
puede intentar ir al pesebre, si los listos y tontos de turno le dan su voto. Por cierto yo como de mi trabajo que nada
tiene que ver con la politica.



Lo del mundo da risa. Los que sacan a un tarado criminal dandole la palabra en su primera pagina ahora deslegitiman el
tratamiento dado al egipcio, un elemento que está condenado en italia por pertenencia a organizacion terrorista y que
no ha sido condenado en nuestro pais por falta de pruebas (indicios y pruebas no es lo mismo).



Por cierto ¿porque no nos decís vuestra teoría? ¿quienes son los autores intelectuales? No tireis la piedra y escondais la
mano, que vivimos en democracia y no os la van a cortar.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 02-11-2007 17:40:38
_____________________________________

Parar un momento, tranquilizaros, que el tema se está saliendo de madre.



Decis cosas que creo que no pensais o al menos las decis sin pensar.



ARRIERO DICE: La sentencia 11-M es yeso muerto para mi



 Es muy fuerte ¿No crees? 
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TORREDELCAMINO DICE: Quiero saber, quienes son los autores intelectuales.



 Mucho me temo que eso no lo sabremos a ciencia cierta, aunque creo que no es dificil adivinarlo, pero claro algunos de
los que se hacen esta pregunta (no me refiero a ti en particular), lo utilizan como un clavo al que agarrarse.



CAPITANLARIOS DICE: La sentencia no cierra el caso.



 Claro porque tu no quieres cerarlo, porque a ti no te a gustado la sentencia



CAPITANLARIOS DICE: El cerebro anda suelto.



 Puede ser que si, puede ser que ya este muerto o puede ser uno de los juzgados.



CAPITANLARIOS DICE: Dice la sentncia que no importa cual fuera el explosivo



 Mentira podirida, la sentencia dice que explosivo fué y de donde procedia.



CAPITANLARIOS DICE: Las pruebas no valen nada



 ¿Hablas en serio?



CAPITANLARIOS DICE : Me quieren convencer de que han funcionado los mecanismos del estado de derecho.



 Si niño..., tu firme en tus convicciones..., que no te coman el coco



 Jooooooder.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 02-11-2007 18:17:47
_____________________________________

El tema de los autores intelectuales no deja de ser un clavo al que agarrarse, porque ¿a donde se quiere llegar con ese
tema?



 - A que existe una mano negra.

 - A que ha sido algún gobierno.

 - A que ha sido ETA



 Digase a donde se quiere llegar



 Yo tengo mi teoria, que desde luego no elevo a "Palabra de Dios"



 Y es que esta gente (por llamarla de alguna manera que entendamos), no funciona como los grupos terroristas que
conocemos hasta ahora, con un jefe que da las ordenes y dice cuando, como y de que manera y un organigrama de
arriba a abajo.

 

 Estos funcionan de forma horizontal y autonoma. Un dia, a un menda de estos se le pasa por la cabeza que tiene que
luchar conta los infieles porque se lo dice su Dios, y no necesita que nadie le de ordenes.



 En el caso del 11-M, a un hijo de su madre, se le ocurrió que tenia que castigarnos por haber intervenido en la guerra de
Iraq, y no ha tenido mas que juntar dinero vendiendo droga para comprar la dinamita, convencer a otros cuantos
cabrones como él para que le ayudaran y ya está.



 Y mientras nosotror buscando los autores intelectuales.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 02-11-2007 18:37:43
_____________________________________

Mietras Garzón y el conductor del 1500 colorao dice: venga dejar de tocar los cojones y no hagais mas preguntas y
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apañaros con lo que pone en los papeles que ya veis como funciona esto.



Y si me hago preguntas porque no me creo mas que la mitad de la misa decis que ando en que fue la eta y que apoyo al
PP. Pues no, lo unico que quisiera es saber por que y como mas que nada para evitar que vuelva a pasar.



Y tu teoria puede que valga puede que no, porque para mover un tinglao de estos se me antoja que hace falta mas que
un suicida ande con una pajara un dia a ver si vamos a caer en el simplismo interesao.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 03-11-2007 01:31:03
_____________________________________

Capitan, como tu graduacion indica un alto nivel de formacion, dinos cual es tu teoría.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 03-11-2007 12:19:17
_____________________________________

Se te no ta irritadillo Chafalindes. Tranqui hombre,  ya expliqué en este foro mi teoría de como la derechona puede llegar
al poder.  No lo veo cerca, por lo menos en las próximas elecciones. Tranqui que el sillón va a ser colorao. Todavía nos
faltan muchas cosas que ver, el circo no ha hecho más que empezar.



Para que haya alternancia, se tienen que dar las mismas circunstancias que se dieron antaño: corrupción política,
crimenes de Estado, otro Rumasa al que expoliar para entretener a la plebe ávida de venganza, crisis económica... por
que el petroleo esta muy caro, :) :)  y un sinfín de despropósitos que hagan que la gente se sienta de ellos hasta los
mismísimos.



Hasta que no nos llegue la mierda al cogote no vamos a cambiar las intenciones porque entre otras cosas a mí no me
apetece votar lo que representa el Sr. Arenas aunque visto lo visto de la Fashionaria y Pepiño, que más da, ya no
guardan ni las formas, les pasa lo que a ti que les importa más el contenido :) :) :)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 03-11-2007 12:22:38
_____________________________________

Publicado en El Correo

El Gobierno sostiene que el «sentido común» relaciona la masacre y la guerra de Irak



El Gobierno no sólo no desvinculará el atentado del 11-M de la guerra de Irak sino que está dispuesto a defender que
son muchos los indicios que los relacionan. El ministro de Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, entró ayer con ímpetu al
debate abierto por el portavoz parlamentario del PP, Eduardo Zaplana, una vez conocida la sentencia de la Audiencia
Nacional. 



Y en la rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros, lanzó una advertencia: «Si yo fuera ellos huiría de este tema
como la peste». A su juicio, al menos tres elementos desmienten al Partido Popular: «alguna» referencia al país árabe
en el fallo del tribunal, los informes de los servicios de inteligencia y las Fuerzas de Seguridad, e incluso, apuntó, «el
sentido común».



Dejá vu  :dry: 



Y para los que no lo sepan, que no es el caso de mi amigo el linguista que no se le escapa ni una v por una b:   El
término déjà vu (/de’a vy/, en francés ‘ya visto’) o paramnesia describe la experiencia de sentir que se ha sido testigo o se
ha experimentado con anterioridad.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 03-11-2007 13:47:23
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_____________________________________

El 'número dos' de Al Qaeda vuelve a llamar a la 'guerra santa' contra EE UU, Francia y España.





Que mas se necesita para ver de donde vienen los tiros.







Mi Capitan, le agradezco mucho que me ponga junto al Juez Garzón, es un honor para mi que creo no merecer.



En otro orden de cosas le sigo notando escocidillo en el tema del 1500 colorao, le doy mi palabra que no vuelvo a
escribir en rojo en este foro, porque ya veo que es un color que le molesta, le pido disculpas por haberlo hecho.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 03-11-2007 14:03:45
_____________________________________

Saber de donde vienen los tiros no está mal. Poder pararlos está mejor.



Por eso no se puede andar ninguneando al primo de Zumosol que es el que nos puede hacer un quite y parar los tiros.

Pero este hombre bueno anda en invitar a los Zidanes, pocos Pavones por cierto en su lista, (esas listas que salen en el
Interviú  y que cuesta tanto ver porque uno va a las páginas culturales y no pestañea y se le suelen pasar las
páginas que no tienen más que letras que algunas veces denuncian como se tiran documentos oficiales a la basura
sin pasarlos por una trituradora y en qué manos estamos) a una cumbre madrileña sobre: Amos a no reñir chicos que
es mejor llevarse bien jope!!!  (más o menos su alianza de civilizaciones para que nos entendamos)



Y todo para lo mismo, su relumbrón personal durante unas pocas horas. 

Si es que toda la política de este hombre ha sido igual... apariencias de Napoleón para él y miserias para los que van
andando.



Y no me cuentes que el mundo que proclamo no es justo. Pídele cuentas al que lo puso en marcha!!!

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por torredelcamino - 04-11-2007 13:47:48
_____________________________________

Hola forer@s:



Me parece que el que más quiere acercarse a la neutralidad es 1500. 

Chafalindes, creo que no miento, es tu problema si así lo entiendes. Tan irritante es la postura de los que perdieron las
elecciones por defender la autoría de ETA como los que las ganaron por defender la autoría de la guerra de Irak. 

En ambos casos la manipulación está más que clara. Sólo esto, nada más.

Y si te gusta la historia de España del siglo XIX, te recuerdo que de los casi 100 levantamientos militares o golpes de
Estado (la mayoría fracasaron) los llevaron a cabo los progresistas de la época (recuerda que los progresistas eran de
ideas de centro derecha y los moderados de derecha). Prim era progresista, llegó al poder después dar de varios golpes
de Estado.

Progresistas que para entonces tenían ideas avanzadas, eran anticlericales, masones, etc. 

Los conceptos. A veces fallan. Si no se entra en detalles o se saca de la información lo que se quiere, a mi entender se
manipula. Simplemente. Por ejemplo: los golpes de estado los dan los militares (lógico no lo van a dar los campesinos),
las elecciones legitiman el poder (entonces Hitler y su nazismo es democrático y legítimo, todos sabemos que llegó al
poder como llegó, por mayoría de votos), ser prprogresista es de (derechas o de izquierdas?, es lo mismo?, depende de la
época?), los masones (son de derechas y golpistas, ahí está todo el siglo XIX español que lo atestigüa, si esto fuera
verdad ¿Qué pena por Z? nos está enganando?), con el anticlericalismo (lo mismo es patrimonio de la izquierda o de
la derecha?).



Seguiré opinando que simplificar en exceso provoca como mínimo errores. Y opinar es pensar. Y pensar es tener espíritu
crítico. Y tener espíritu crítico es equivocarse. Pero mejor "equivocarse uno a que le estén equivocando otros".

Prefiero al individuo que a la masa, al colectivo. 
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Si me meto en estos fregaos es para defender el pensamiento libre y poner en evidencia el pensamiento colectivo (que
se cree en la posesión de la verdad única).

Y eso de frases aprendidas y oidas de otros como "denuncia en los tribunales" y cosas por el estilo (te lo llevas al
Tomate, yo con mis palabras ya lo estoy denunciando.



Salud



P.D. No entiendo en qué deslegitimo el sistema democrático.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 04-11-2007 15:10:40
_____________________________________

torredelcamino escribió:

Me parece que el que más quiere acercarse a la neutralidad es 1500



Cuando yo era más joven tambien buscaba la neutralidad por algún estúpido complejo pero haciéndome más viejo y
más pellejo como decimos aquí me di cuenta que en la neutralidad no siempre se encuentra la verdad aunque si la
mayoría de las veces la comodidad.



A veces eso tampoco resulta ser cierto porque algunos llevan hasta las últimas consecuencias eso de: conmigo o
contra mí. Y entonces sigues igual de j*did*  o más porque ni chicha ni limoná.



Total que yo en los sitios que me lo puedo permitir, opino por mí después de haber oido distintas versiones y me da igual
si soy neutral, si caigo a la banda derecha o piso la banda izquierda. 



Para mí es más importante la verdad que la neutralidad. Lástima que yo sea tan pusilánime, nadie es perfecto, ni
siquiera yo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 04-11-2007 17:24:57
_____________________________________

Arriero, esta vez se me caen las lagrimas a mi. Estoy 100% contigo en el ultimo mensaje, y en parte con los anteriores.
Cada vez pierdo mas los complejos para hablar y determinadas cosas me apetece contestarlas. Si lo quereis llamar
nerviosismo, pues vale.



Torredelcamino me gusta tu forma de expresarte y discutir, pero creo que fallas en que crees que eres mas objetivo que
yo, que arriero y que capitanlarios. Y eres igual de subjetivo. Todos defendemos nuestras ideas y nos creemos en
posesion de la verdad, porque en caso contrario las cambiariamos. No existe neutralidad ni punto medio. Si en este foro
se vertieran otro tipo de opiniones te sorprenderias de las que yo pudiera tener.



Si te das por aludido en lo de desligitimar el sistema te lo vuelvo a explicar. Quien tenga una buena teoria del 11M,
sustentada en pruebas, que lo diga y lo lleve a los tribunales (aunque te resulte manido). Aprovecharse de
circunstancias puntuales para que la gente desconfie del trabajo de jueces y cuerpos de seguridad del estado, me
parece que es tirar piedras contra nuestro tejado. Y es lo que aprovechan los salvadores (llamese franco, lepen o jesus
gil) para encumbrarse en el poder. 



Ademas vocear medias verdades como las que has escrito (aun no me has rebatido de manera argumentada mi anterior
catalogo de mentiras y medias verdades) es lo propio del tomate. 



Me gusta mucho la historia, pero la nacional prefiero aprenderla en los libros, no hace falta que me des lecciones cada
vez que te dirijas a mi. De todas formas si quieres puedes escribirmela a trozos puedes hacerlo. Sigo pensando que no
se puede comparar el juicio del 11M con el caso no resuelto del asesinato de prim aunque me lo diga un doctor en
historia, a menos que me argumente algo mejor que lo leido hasta ahora. 



Y sigo pensando que te gusta demasiado catalogar, y catalogar es simplificar y ese no es el mejor medio de acercarse a
la VERDAD. 



Por ultimo no creo que haya dicho que mientas. Si no es así desmienteme.
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============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 04-11-2007 18:47:05
_____________________________________

Diez de los condenados por el 11-M inician una huelga de hambre  



Diez de los veintiún condenados en la sentencia por los atentados del 11-M han comenzado en prisión una huelga de
hambre como forma de protesta por las penas impuestas por el tribunal ya que las consideran desproporcionadas,
según informaron a Efe fuentes penitenciarias.



Algunos de los presos comenzaron la huelga de hambre el pasado jueves por la mañana, otros a media mañana y una
tercera parte la inició por la noche.



Seis de los condenados son reclusos de la prisión de Alicante II (Villena), mientras que los otros cuatro cumplen condena
en diversos centros penitenciarios de la Comunidad de Madrid.



Fuentes de Instituciones Penitenciarias explicaron que ésta es una medida habitual de presión en el sistema y
recordaron que algunos de estos presos ya estuvieron en huelga durante el juicio.



A los presos se les está dando el tratamiento habitual en estos casos, con lo que están siendo supervisados por los
médicos que siguen su evolución.



Los presos que han iniciado la huelga de hambre y que se encuentran en la prisión de Villena son Otman El Gnaoui
(condenado a 42.924 años), Jamal Zougam (a 42.922), Hassan El Haski (a 15), Youssef Belhadj, Fouad El Morabit y
Mohannad Almallah Dabas (los tres condenados a 12 años).



Los otros cuatro presos son: Rachid Aglif, condenado a 18 años de cárcel y preso en la cárcel madrileña de Alcalá
Meco, donde también se encuentra Basel Ghalyoun, condenado a 12 años; Mohamed Larbi Ben Sellam, interno de la
prisión de Aranjuez y condenado a 12 años, y Abdelmajid Bouchar, quien cumple los 18 de prisión que le han impuesto en
la cárcel de Valdemoro.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por torredelcamino - 07-11-2007 19:44:55
_____________________________________

Hola forer@s:



No es mi intención escribir aquí para dar lecciones a nadie. Ni lo quiero ni lo pretendo. Yo las lecciones que doy las cobro
(es mi trabajo). Aquí escribo lo que opino y ya está.

Si coincido con algguien lo digo, si lo que se dice creo que es incorrecto: lo digo.

Y la verdad es subjetiva, cada uno tenemos nuestra verdad, pero las mentiras son objetivas.

El sabio que afirmaba: "yo sólo sé que no sé nada" se equivocaba, pues simplemente ya sabía algo. Con algunos temas
ocurre igual.



Intentar ser neutral o mejor dicho imparcial en mi opinión es buscar la verdad, lo creíble. No se trata de ser vacío o
acercarse al sol que más alumbre, se trata de ser crítico ante lo que sucede ante nuestros ojos, ante lo que nos afecta o
nos da igual. Se trata de ser individuo y no masa.



Yo no tengo que resolver el 11-M ni sé ni quiero ni puedo. Dicho esto. Quiero saber quien fue el autor intelectual o
inductor, Quién lo hizo y porqué, para qué. No me trago lo de ETA y tampoco lo de Irak. Pues ... a recibir palos del
seguidismo político. Lo asumo.



Salud

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 07-11-2007 21:12:56
_____________________________________
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Entonces lo puedo decir abieratmente, MIENTES torredelcamino. Cuando hablas de seguidismo politico es una
MENTIRA objetiva. No voceo, resalto para que quede claro.



Yo no hago seguidismo de ningun partido. Mis posturas se acercan mas a las de un partido, porque ideologicamente
estoy mas cerca de el, pero ni tengo carnet, ni soy votante pertinaz del mismo. Si dices que soy vacio, y que me acerco
al sol que mas alumbra, MIENTES. Si te crees que soy masa y no individuo, te EQUIVOCAS.



Y si tienes dudas sobre el 11M es porque creeras que ha sido de otra manera a la que te cuentan, pero algo tendrás en
la cabeza. O a lo mejor en tu busqueda de la objetividad has dado tantos tumbos que no sabes donde estás. 



Hoy leo que la policia ha investigado 26.000 evidencias. De ellas hay 4 o 5 que han sido tratadas deficientemente o sus
resultados no han tenido la unanimidad de la policia cientifica (dinamita, mochila, etc.). ¿MIENTE la policia? ¿quien
manipula?. Los politicos indudablemente, los policias y jueces (en su conjunto) no me cabe duda que no.



Mi verdaz es que soy subjetivo e independiente.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 08-11-2007 22:55:49
_____________________________________

La objetividad andando    http://boomp3.com/m/3bff3a924f70  y el que quiera que se deje comer el tarro.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 08-11-2007 23:43:20
_____________________________________

Aqui van unas pocas del periodismo de investigacion mas fiable de nuetro pais. Rigurosidad al servicio de los
ciudadanos de bien. 



http://www.elpais.com/articulo/espana/fabrica/mentira/elpepunac/20071104elpepinac_11/Tes



A gabilondo muchos le teneis mucha inquina. Cometio un error que ha reconocido. El sostuvo desde el viernes que las
pruebas indicaban al terrorismo yihadista ¿Se equivocó el solo? A los demas (politicos y periodistas) no les he oido
reconocer errores que se han demostrado fehacientemente que lo fueron. y siguen r que r.



Cada uno que llene su tarro con lo que quiera. Y el medio de comunicacion que no mienta que tire la primera piedra (o
la enesima)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 09-11-2007 14:04:55
_____________________________________

ARRIERO DICE:   La objetividad andando y el que quiera que se deje comer el tarro.



No veo donde esta el problema de esa informacion, donde se dice: miembros de la lucha antiterrorista han dicho a ésta
cadena que un terrorista PODRIA haber muerto en los trenes, por como estaba vestido y como afeitado... punto. 



PODRIA, 

SE BARAJA LA POSIBILIDAD, 

ES POSIBLE, ETC. 



No dice seguro, seguro, seguro que un terrorista murio en el tren.



¿Y si hubiera muerto un terrorista en el tren?



¿Cual es el problema?

============================================================================
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Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 10-11-2007 16:41:14
_____________________________________

Yo no tengo problemas. Los problemas son de los que mienten y quedan en evidencia.

Yo busco mi verdad y escucho lo que quiero y me gusta escuchar, ya te dije, no tengo problema en ese sentido.



Los problemas los tengo en otros sentidos distintos, por ejemplo: llegar a final de mes. 

Este gran comunicador y cronista de la verdaz y de la actualidaz no tiene estos problemas pero a cambio tiene
hipotecada su libertad y solo puede decir lo que a su empresa le beneficia. 



Esos son los inconvenientes y esas la ventajas.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 10-11-2007 17:13:18
_____________________________________

Cuando se acaban los argumentos, se sale uno por los cerros de ubeda, y se habla de lo duro que está llegar a fin de
mes. Aunque se hable de la bajada de recolecta del champiñon.



Una tarde que tenga tiempo empezaré un hilo con la evolucion del poder adquisitivo de los españoles y los falsos
topicos de la economia de los ultimos años en españa.



Pero eso irá a otro hilo y a su debido tiempo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 10-11-2007 17:23:00
_____________________________________

chafalindes escribió:

Una tarde que tenga tiempo empezaré un hilo con la evolucion del poder adquisitivo de los españoles y los falsos
topicos de la economia de los ultimos años en españa.



Lo espero con impaciencia. 

Me gusta que me presenten las cosas desde otra óptica sin que tenga por ello que renunciar a mis convicciones.



Y mis convicciones en el tema que nos ocupa creo que están claras, no he agotado nada, es que esa es mi conclusión
final. 



Saludos ;)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 16-11-2007 19:23:16
_____________________________________

El letrado del José Emilio Suárez Trashorras en el proceso del 11-M, Gerardo Turiel, dijo este viernes que el control,
uso y manipulación de los explosivos en las minas asturianas en 2004 eran "caóticas" y cualquiera podía coger dinamita. 



Turiel puso en cuestión la sentencia porque, según denunció "el 80 por ciento de los datos aportados al sumario fueron
manipulados y prefabricados por las partes interesadas": En su opinión, la autoría intelectual es "parte de la manipulación
política y mediática" e interesa "sólo para saber si tenía la culpa el PSOE o el PP".



Desde mi punto de vista, si que se sujeta lo que asegura Vd. Sr. Letrado. 

Esta sentencia no es el fin: tiempo, tiempo y tiempo.



El tiempo suele poner a las cosas y a las gentes en su sitio. Mismamente hoy hemos visto donde el tiempo a puesto a
Rafael Vera.  http://afp.google.com/article/ALeqM5jK3VBRpXybXLW7BY3ZU0suW1aV7A
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No faltarán otros que como Bernarda Alba,  piensen que es mejor aquello de... silencio, silencio, silencio he dicho!!!

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 17-11-2007 01:09:23
_____________________________________

La justicia con vera ha sido lenta pero efectiva. Está en el trullo por terrorista y ahora le condenan por malversador.
Perfecto.



En la investigacion intervienen los mismos jueces que tu llamas corruptos o incompetente para descreditar la sentencia
del 11M. Puede que haya flecos sin resolver, pero el nudo del asunto está perfectamente resuelto, pese a lo que diga
el abogado de un criminal que ha sido declarado culpable por nuestra justicia.



¿alguien conoce lo que dicen los abogados de eta cuando sus defendidos son declarados culpables por los jueces?. No
creo que sea buena idea hacer de voceros de criminales

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 17-11-2007 14:00:40
_____________________________________

Gerardo Turiel, dijo este viernes que el control, uso y manipulación de los explosivos en las minas asturianas eran
"caóticas" y cualquiera podía coger dinamita. 



No es posible que esas cosas pasasen en tiempos del anterior gobierno.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 18-11-2007 10:08:17
_____________________________________

Esos materiales habria que someterlos a un control mas ferreo,no se trata de caramelos,y tal como estan algunas
cabezas,igual que les da por matar a un vecino de dos tiros,les da por ponerle diez kilos de titadine.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 18-11-2007 12:38:37
_____________________________________

chafalindes escribió:

La justicia con vera ha sido lenta pero efectiva. 

A la Justicia la tuvieron que poner en marcha desde un periódico gente que tenía más que perder en lo personal que
ganar. 

No es malo acudir a la memoria histórica, siempre nos descubre que las cosas de ahora también lo fueron antes.





En la investigacion intervienen los mismos jueces que tu llamas corruptos o incompetente para descreditar la sentencia
del 11M. 

Para hacer esa afirmación, deberías demostrar en qué línea llamé a alguna señoría corrupto,  que por cierto dista mucho
de incompetente, cosa que tampoco aseguré.



Puede que haya flecos sin resolver, pero el nudo del asunto está perfectamente resuelto

Con el debido respeto... No me cuentes milongas. 

Se comete un atentado para cambiar el ánimo de los ciudadanos dos días antes de unas elecciones, queda sin aclarar
quién idea la matanza y tu le llamas flecos. 



Flecos es si cuando Calderón ficha paga un 5 o un 7% al comisionista. No jueges con las palabras por mucho que le
guste a los hombres buenos. 
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No creo que sea buena idea hacer de voceros de criminales

Estate tranquilo. El condenado está juzgado y condenado al amparo de unas garantías, por cierto más "garantistas"
que las de cualquier otro País de nuestro entorno.



Ahora falta llegar al nudo y eso bajo mi punto de vista sería bueno no para saber si galgos o podencos, que lo pasao...
pasao está, sino para saber de quién nos tenemos que defender, no sea que le sigamos haciendo la risa al que ideo la
muerte de 200 personas para cambiar con ello el estado de ánimo de un País que en dos días decidía como y con quién
gobernarse.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 19-11-2007 00:24:44
_____________________________________

Venga tu ganas. Seguramente la idea fuera de zp que llamo a sus amigos de eta y estos a sus colegas los moros
muertosdehambre terroristas y entre todos cambiaron el rumbo de la historia. Es que nuestros jueces no se enteran. 



Por cierto ¿alguien se ha preguntado quien fue el autor intelectual de las muertes niñas de alcaser?. Ah si, pepe
navarro, pero le cerraron el programa porque era un tipo peligroso. Pedroj investiga esa pista. Ah no, que con pepe no
te hablas porque quiso poner tu video. 



Que complejo es esto del 11M.



Por cierto hablando de memoria
http://blogs.periodistadigital.com/tizas.php/2006/11/18/el_general_rodriguez_galindo_sugiere_que



Periodismo al servicio de la verdaz. Pedroj que estas en el mundo (o mas arriba) y que todo lo ves, salvanos y dinos de
quien nos tenemos que guardar.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 21-11-2007 21:10:40
_____________________________________

EFE. REDACCION.   MÁS DEL 40% DE LOS SOCIALISTAS ASÍ LO CONSIDERAN



El 58% de los españoles cree que quedan dudas tras la sentencia del 11-M



Casi el 60 por ciento de los españoles consideran que quedan dudas tras la sentencia por los brutales atentados
terroristas del 11-M. En oposición, tan sólo el 33 por ciento de los encuestados asegura que el fallo, que se hizo público el
pasado 31 de octubre, lo deja "todo claro". Son datos del barómetro "España hoy" de Expansión-Ipsos que también
apunta que los votantes del PP son los que están más descontentos con la decisión judicial.



Me tranquiliza, me creía yanki en la corte del rey Arturo. No estamos solo, hay vida fuera del pesebre. Bien.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 21-11-2007 22:05:09
_____________________________________

¿Puedes citar la fuente de la encuesta? Ya sabemos que dependiendo de quien la haga o la encargue se puede orientar
hacia un lado u otro. Y esta me parece que tiene una ligera orientación, no se porque.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 21-11-2007 22:15:52
_____________________________________

Arriero escribió:
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EFE. REDACCION.  

Pero como eres un tio inteligente y sabes que gaseosa me gusta beber, pues eso que vayas tu mismo a la tienda si te
gusta y si no te traes de la colorá.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 21-11-2007 22:23:36
_____________________________________

Yo juraria que efe no hace encuestas y que lo que envias en que efe se hace eco de una encuesta del mundo de pedroj.



Mas que nada para que el personal conozca de donde vienen los datos, que eso ayuda bastante a digerirlos. Y como
dice el tio josera, que cada uno llene su cerebro con lo que quiera.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 21-11-2007 22:45:10
_____________________________________

Venga me arremango la sotana... 

La fuente es LIbertadDigital que es la única tv que se puede ver sin ponerse colorao.  :P   :P   :P





PD:

Y como dice el tio josera, que cada uno llene su cerebro con lo que quiera.

El problema es que el tio JoseRa y el resto de las familias no solo se conforman con llenar los cerebros, tambien quieren
llenar las alforjas, por eso...  Como dijo Manuel Luque Director de CAMP: busca y compara.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 23-11-2007 20:40:16
_____________________________________

Yo parto de la premisa que todos cobran menos losantos, la viva imagen del altrusimo. La imparcialidad y la decencia
encarnadas en un solo hombre por obra y gracia del espiritu santo (el de la cope, claro).



http://www.lacoctelera.com/guso/post/2005/11/29/los-insultos-jimenez-losantos-proporcionan-800-000-euros-

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 25-11-2007 15:35:00
_____________________________________

Les sobra Federico, está claro, les jode que sea su Pepito-Grillo. 

Por eso lo ponen en la diana.

A mi tampoco me gusta algunas veces su estilo insultón, es la verdad, no tengo nada que disimular.



Por la mañana soy de Carlos Herrera desde hace muchos años. Por la tarde de los Gomaespuma y por la noche de
César Vidal y cuando termina, del tito JoseRa. 



Oigo lo que me apetece oir, me creo los cuentos que me quiero creer y aparco a la sombra que más me gusta según
la hora del día y según anda el tiempo.



Dicho lo anterior, creo que se columpian los que quieren cerrar la Cope porque señala los truquis del hombre bueno. 
La gente es mayor y cada uno debe decidir sobre que sombra cobijarse. 



A veces me da la gana de escuchar a Federico y a PedroJota y me agradan  y me creo las cosas que me cuenta y me
desagradan en su estilo a veces, tan insulton como el de Rafa Torres, Enric Sopena y la ex-directorísima María Antonia
Iglesias pero de eso a decir que mienten y crispan, un abismo porque 

mentiras pocas, si no ya estarían en la cárcel y los que crispan son los que tienen el poder de dividir con las leyes y las
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prebendas que reparten. Ya veremos cuanto tarda en ascender la fiscal "Vale ya", quizá tan poco como los polis
buenos de la investigación 11M.



Saludos.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 25-11-2007 17:03:47
_____________________________________

Arriero veo que vuelves con las pilas cargadas. Unas cuantas matizaciones:



-El victimismo es un recurso tan facil como lamentable. No he leido ningun mensaje en el foro diciendo que haya que
encarcelar a losantos o cerrar la cope, pero cada vez que se le critica, salis unos pocos diciendo que se le quiere callar,
por lo valiente y las verdades que dice. 



-Entre mis ranking de impresentables tambien está la marian y el sopena. Pero fede ocupa el trono, sigue siendo el rey.



-Que yo sepa el que miente no va la carcel. Segun eso gabilondo estaria en el trullo por lo de los suicidas y no está. En
todos los periodicos hay opiniones y alguna que otra mentira, unas de juzgado y otras no.



-Eres tu el que critica a los periodistas por lo que cobran, a los musicos, a los titireteros, a los politicos... Claro, solo
criticas a los de un lado. Supongo cual será tu respuesta pero me temo que ese argumento es bastante facil de rebatir.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 25-11-2007 17:38:48
_____________________________________

Yo no he acusado a nadie que aquí intervenga de Inquisidor.



Digo que Federico molesta a algunos y digo en qué me molesta a mí en particular.

Digo por qué molesta la Cope y digo por qué a veces la escucho.

Entre lineas digo por qué djeé de escuchar otros programas de la SER.



Ya se que la objetividad no existe. Me lo dijo el tio JoseRa. Gracias tito.



Es posible que haya criticado a los periodistas y los del títere por lo que cobran, no tengo conciencia de eso, aunque lo
puedo haber hecho. Si es así me gustaría matizar que creo que cada uno debe cobrar según su capacidad de generar.



Lo que NO acepto es que nos intenten educar  vestidos de púrpura y por debajo de se les vean los tobillos roñosos de
andar en el fango y el chanchullo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 25-11-2007 18:18:09
_____________________________________

Ahora queda mucho mas claro, pero te daré 3 nuevas matizaciones:



-Lo de cobrar lo que se genera habria que ponerlo entre comillas. Los funcionarios no generan, la agriculura es
deficitaria, la cultura tambien... Por otro lado no dudo que ronaldiño genere lo que cobra, pero me parece inmoral que
se pueda cobrar eso (lo mismo para tomcruise, para otros artistas, para algunos ejecutivos, etc.)



-La cope y losantos le molestan a unos y a otros le molesta elpais y la ser. Es lo bueno de la libertad de prensa, que te
quedas con lo que te gusta.



-Respecto a lo de predicar y dar trigo, es a lo que me referia con el recorte de losantos. Su problema es que va de
mesias y salvador y para eso tienes que tener los pies y las manos muy limpias y creo que no es el caso.

============================================================================
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Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 26-11-2007 23:40:42
_____________________________________

Venga que luego dices que me pierdo, no te pierdas esta:



LAS CONTRADICCIONES DE LA SENTENCIA



Según el Tribunal, los suicidas de Leganés se despidieron con un móvil que seguía activo meses después de la explosión



Uno de los indicios de culpabilidad contra Jamal Zougham que el tribunal refleja en la sentencia del 11-M es que una
tarjeta telefónica presuntamente vendida en su locutorio fue utilizada por los suicidas de Leganés para despedirse de sus
familias. Sin embargo, en ninguno de los informes policiales incluidos en los 238 tomos del sumario figura que esa
tarjeta se utilizara desde Leganés para llamar a nadie. No sólo eso, sino que en los informes aportados por la compañía
Amena, incluidos también en el sumario, se comprueba que esa tarjeta telefónica seguía estando operativa después de
la explosión del piso.


============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 27-11-2007 09:12:59
_____________________________________

¡PEDAZO DE CONTRADICCION! ¡Me dejas de piedra! ¿como es posible que el movil al reventar no se diera de baja
automaticamente utilizando la funcion autodestruccion? y si no, ¿como es posible que el bermu no llamara a amena
para dar de baja el movil? Esto me huele a conspiracion judeomasonica.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 27-11-2007 11:25:44
_____________________________________

Esto huele a lo que he leido por ahi que dijo Jonathan Swift Politico y Escritor Irlandes:  



La ambición suele llevar a las personas a ejecutar los menesteres mas viles. Por eso para trepar se adopta la misma
postura que para arrastrarse. 

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 27-11-2007 18:14:34
_____________________________________

Me encantan los comentarios de mi Capitan, no deja de sorprenderme.



En otro orden de cosas, con todos los datos que teneis sobre telefonos, llamadas, tarjetas de móviles, me pregunto como
se ha podido celebrar el juicio sin vuestra presencia.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 27-11-2007 20:34:23
_____________________________________

1500 escribió:

Me encantan los comentarios de mi Capitan, no deja de sorprenderme.



En otro orden de cosas, con todos los datos que teneis sobre telefonos, llamadas, tarjetas de móviles, me pregunto como
se ha podido celebrar el juicio sin vuestra presencia.



En el mismo orden de cosas,  te contesto por si te sirve:  a lo peor porque los que no mienten se han encargado de que
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al Juicio acudan solo los que buscan el grano en el pesebre.



¿Cómo puede ser que aún se conserve el coche siniestrado donde murió Diana de Gales para una futura investigación y
por contra en España se hayan destruido los restos de los trenes?



Deberías respasar  y analizar "los flecos" de la investigación y después preguntarte algunas cosas, te podrías sorprender
mucho más que leyendo al Capitan.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 28-11-2007 01:00:01
_____________________________________

Parece ser que pepiño ordenó a dos colegas polis que desguazaran el tren. Estos cortaron el tren con una radial en
trozos muy chiquitos y los tiraron a un punto limpio (un aplauso para ellos). De esta manera a dia de hoy no disponemos
de las ruedas, de los asientos y de los motores de los trenes del 11M, elementos sin duda que apuntaban a eta, porque
los trenes estaban en orientacion norte-sur, por lo que la maquina de cola estaba apuntando, agarraros los machos,
¡hacia durango!. Pedroj, te lo he puesto a guevo. Sigue la pista.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 28-11-2007 10:44:55
_____________________________________

Los trenes tiene la misma orientacion que tu, elemento que sin duda apuntas a comisario politico.



A ti el foro te importa tres cojones, no intervienes en otras secciones, solo te preocupa lavarle la cara a los desmanes
zapateriles, pierdes el tiempo porque como dicen en Tomelloso el asunto es como lavarle el culo a un guarro.



Te puedes poner tan cursi como Zp con la alianza de civilizaciones, con el cambio climatico y con los patos de las
Tablas, que lo entiendo porque a lo mejor comemos del asunto.



Te puedes poner tan gracioso y ironico como te pones, pero eso va a ser lavarle el culo al guarro.

Que alomejor la culpa no es tuya, puede,  tdos conocemos como es el guarro de terco.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 28-11-2007 12:47:51
_____________________________________

http://torralbadecalatrava.ese2.com/images/fbfiles/images/dinosaurios_dragones36.gif





Mi Capitan, eres mi idolo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 28-11-2007 12:50:34
_____________________________________

Arriero escribió:

En el mismo orden de cosas, te contesto por si te sirve: a lo peor porque los que no mienten se han encargado de que al
Juicio acudan solo los que buscan el grano en el pesebre.



No me puedo creer que realmente pienses lo que has esrito

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 28-11-2007 13:32:04
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_____________________________________

Yo no intervengo mucho en estas secciones,pero espero que esto no llegue ya al insulto,cada uno es libre de participar
donde quiere, respetando la idea del que opina de otra forma.Estamos aqui para pasar el rato.Pido tranquilidad ,
moderación y respeto.:unsure:  :dry: :( :huh:

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 28-11-2007 14:08:10
_____________________________________

Mayormente estoy en el foro porque me encanta discutir, me entretiene, me divierte y aprendo. Aprendo porque me
obligo a informarme de determinados aspectos que no conozco, y porque veo como anda el personal.



Respecto a lo de los guarros, no me pringaré lavando el culo al guarro, aunque si se pone muy terco le daré un par de
capotazos.



Por aquí espero, a portagayola...

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 29-11-2007 15:14:58
_____________________________________

EN SU CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA  El tribunal atribuye ahora a los suicidas de Leganés otro teléfono que
también siguió funcionando tras la explosión



La semana pasada denunciába Libertad Digital que el tribunal del 11-M atribuía a los suicidas de Leganés, en su
sentencia, una tarjeta telefónica que siguió funcionando tras la explosión del piso. 



Si esa tarjeta seguía activa, es imposible que los suicidas la utilizaran para despedirse de sus familias. Esta semana, el
tribunal se ha visto obligado a emitir un auto de aclaración en el que se corrige ese aspecto afirmando que la mención a
esa tarjeta "imposible" se debe a un error y que, en realidad, los suicidas utilizaron otra, de la que aporta el número. 



Pero, con esta corrección, el tribunal vuelve a atribuir a los presuntos suicidas otro teléfono que también siguió
funcionando más de un mes después de la explosión del piso

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 29-11-2007 15:18:28
_____________________________________

L D (Luis del Pino) 



El tribunal del 11-M continúa intentando tapar los flecos de una versión oficial que la sentencia, en lugar de ocultar, ha
hecho más visibles. Pero la tarea está resultando ser más titánica de lo previsto, porque se acumulan los errores, las
correcciones y los contra-errores.

 

Libertad Digital denunció, la semana pasada, que la sentencia del 11-M contenía, entre otros, un error de bulto,
consistente en afirmar que los presuntos suicidas de Leganés se habían despedido de sus familias usando la tarjeta
653026304. Eso es completamente imposible, porque, como decíamos en la noticia, esa tarjeta seguía activa mucho
tiempo después de la explosión donde esos presuntos suicidas habrían muerto. En concreto, la tarjeta fue portada a
Movistar en junio de 2004.

 

El tribunal se ha visto obligado, como consecuencia de la información publicada por Libertad Digital, a corregir la
sentencia. 

Pero la corrección, en lugar de disipar el problema, continúa ahondando en él. Porque el tribunal afirma ahora que la
tarjeta que los suicidas de Leganés utilizaron para despedirse no era la 653026304, sino la 653026047. Pero eso
implica que, de nuevo, se vuelve a atribuir a los presuntos suicidas un teléfono que también seguía activo después de
la explosión de Leganés.
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En este caso, el error es todavía menos comprensible, porque Libertad Digital ya denunció hace más de un año que el
teléfono asociado a esa nueva tarjeta seguía activo después de la explosión de Leganés. La tarjeta 653026047, se
mencionaba, en efecto, en algunos de los primeros informes policiales como una de las que los presuntos suicidas de
Leganés utilizaron para despedirse. Pero los propios informes policiales posteriores se vieron obligados a eliminar las
referencias a esa tarjeta porque, según los datos de las compañías telefónicas, esa tarjeta fue utilizada el día de la
explosión de Leganés en un teléfono que, como denunciamos en estas páginas, siguió funcionando después de la
explosión de aquel piso.

 

En otras palabras: que el tribunal sustituye una tarjeta imposible por otra tarjeta que la propia Policía ya había tenido que
eliminar de la versión oficial por ser también imposible.

 

En concreto, la operadora telefónica Amena aportó al juez Del Olmo en su día los datos que demostraban que la tarjeta
653026047 se utilizó el 3 de abril en el teléfono con número de serie 350999101493269. Y ese mismo teléfono (que no
apareció al desescombrar el piso de Leganés) se utilizó el 21 de mayo con otra tarjeta de número 615107447, lo que
hace imposible que el teléfono perteneciera a los presuntos suicidas de Leganés.

 

Por tanto, no es cierto que los presuntos suicidas de Leganés se pudieran despedir utilizando la tarjeta que el tribunal
incluyó originalmente en la sentencia, pero también es imposible que lo hicieran empleando esa otra tarjeta que el
tribunal ha incluido en su auto de "aclaración". Esperemos que un futuro auto de aclaración de la aclaración nos aclare por
qué el tribunal atribuye esa nueva tarjeta a los "suicidas".

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 29-11-2007 15:50:33
_____________________________________

¿que sugieres capitan? ¿que los suicidas fueron asesinados?

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 29-11-2007 16:13:49
_____________________________________

Preguntaselo a Luis del Pino el articulo es suyo, creo que tiene un blog.

Yo no se mas que un niño de primaria. :blush:

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 29-11-2007 20:53:54
_____________________________________

Claramente del pino está sugiriendo que los suicidas fueron asesinados. Si tu lo citas mientras criticas el juicio del 11M
supongo que estarás de acuerdo con él ¿me equivoco?

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Capitanlarios - 01-12-2007 13:57:39
_____________________________________

No sabes mucho de toros, la puertagayola no es un pase en si, mas bien consiste en un quiebro.

Creo que me entiendes.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 01-12-2007 20:28:30
_____________________________________

No seré yo quien de lecciones de toreo, pero te sugiero que releas mi mensaje más despacio.
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Digo que espero a portagayola porque expongo y no me tapo en lo que dicen terceros. Doy mis ideas, mis arguementos
y los mantengo. Y si me enseñan unos mejores los cambio, aunque creo que no es el caso.



Y si me pilla el toro, el guarro o la vaca, me aplico la canción.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-12-2007 22:48:18
_____________________________________

Capitanlarios escribió:

No sabes mucho de toros, la puertagayola no es un pase en si, mas bien consiste en un quiebro.





Tápate Capi, tú tampoco eres  Fernandez Román, ni siquiera Molés. :laugh:

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 25-03-2008 22:33:19
_____________________________________

Vale ya... ¿Tú crees? 



Perdón por la reiteración pero es que estas se me habían pasado por alto.

De todas formas creo que de tiempo en tiempo tendremos que volver a retomar el hilo.





http://www.libertaddigital.com/noticias/kw/11m/jimenez_losantos/kalaji/sup/kw/noticia_1276326534.html



“Caminito de Jerez”



Censuran que no haya depurado a las alcantarillas de Interior



Una de las frases más sonadas del macrojuicio del 11M retransmitido en tiempo real fue la del ‘juzgador’ Bermúdez
afirmando que los confidentes policiales y policías corruptos irían “caminito de Jerez”. Vamos, que se depurarían sus
responsabilidades y que por una vez se iba a hacer limpia de las alcantarillas de Interior.



No fue así. Así que los Peones Negros han aprovechado la presencia del juez Bermúdez en unos desayunos
organizados por el Foro de la Nueva Economía, para acudir a visitar al ‘juzgador’ solitario. Le han recibido con unos
carteles en donde tan sólo se decía “Caminito de jerez”. O dicho de otra forma: ¿qué pasa con esa chusma que iba a ser
depurada y que sin embargo sigue operativa?







http://www.libertaddigital.com/noticias/kw/11m/jimenez_losantos/kalaji/sup/kw/noticia_1276326534.html



Kalaji, el policía que dijo haber liberado móviles del 11-M



 El propio Kalaji reconoció en el juicio que era cierto que en su tienda se liberaron móviles luego usados según la
sentencia del 11-M en las bombas de los trenes. Por tanto, ni el demandante discute que la información es cierta.

 

Lo que la sentencia entiende es que entonces las opiniones vertidas sobre un hecho cierto no acaban vulnerando
derecho alguno del demandante. Su nombre era ya público y se estaba investigando la masacre por lo que la
relevancia del hecho y del personaje son indudables. El diario que dirige Pedro J. Ramírez publicó, además de la
entrevista, varias informaciones sobre el policía en las que se le relacionaba con imputados clave como el también sirio
Moutaz Almallah y su hermano Mouhannad así como su papel en el control de grupos islamistas.

 

Por ello, la propia policía realizó un informe sobre Maussili Kalaji a partir de las informaciones de El Mundo en el que se
dice, entre otras cosas, que “tiene el perfil correspondiente a un islamista habiendo participado de forma efectiva en una
delicada operación en los equipos telefónicos, sin cuyo trabajo no hubiera sido posible la utilización de las tarjetas telefónicas
utilizadas por los terroristas y en consecuencia no hubiera sido posible la utilización de los mismos como temporizadores
(...) Aunque no existan evidencias de una actuación maliciosa, existen múltiples elementos para dudar de una acción
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ingenua del mismo en esa operación”.

 

En resumen, las expresiones utilizadas por Federico Jiménez Losantos sobre Kalaji son fiel reflejo de lo publicado por
El Mundo y que el tribunal entiende como información veraz toda vez que además se ve ampliada por un informe policial
que alude a Kalaji como islamista radical.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por MARICARMEN - 26-03-2008 20:10:36
_____________________________________

LIBERTAD DIGITAL, QUIEN SI NO. CREO RECORDAR QUE EL SUBDIRECTOR ES UN TAL FEDERICO J.L. OS
SUENA?

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 26-03-2008 20:17:19
_____________________________________

Santos es señor,dios del universo,etc.no me acuerdo más.Es que yo no voy a misa desde que me obligaron a hacer la
comunión.



http://es.youtube.com/watch?v=6SaIeNa3C2A

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 26-03-2008 23:19:18
_____________________________________

MARICARMEN escribió:

LIBERTAD DIGITAL, QUIEN SI NO. CREO RECORDAR QUE EL SUBDIRECTOR ES UN TAL FEDERICO J.L. OS
SUENA?



A mí me suena que lo fundamental es que un policía libera, en sus ratos de esparcimiento, móviles que luego son
utilizados de alguna manera en el mayor atentado de la historia española y también europea.



Y tú escoges la opción de matar al mensajero.

No digo yo que el mensajero acierte en todas, digo que otros medios ya se cuidaron de eliminar de su fonoteca el bulo
de que entre las víctimas de aquella masacre se habían encontrado restos de terroristas suicidas rapados y con no se
cuantas capas de ropa. Eso si es veracidad y objetividad, sin duda.



No digo yo que te deba apasionar Federico.  Lo que yo digo es que ha mantenido lo que dijo y un juez le ha dado la
razón. 

Y que un policía liberó unos móviles que luego se utilizaron en un crimen terrorista. A mí me hace pensar.

Si lo que pretendes es que no me haga preguntas...  y que me agarre al " y vale ya" oficial, bueno pues te entiendo pero
no te comparto. Seguiré preguntándome.

Saludos.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 10-04-2008 23:29:14
_____________________________________

Hitler en el poder (1933-1945)

El incendio del Reichstag la noche del 27 al 28 de febrero de 1933, fue el punto de partida para la destrucción del sistema
democrático. 

Faltaban seis días para unas nuevas elecciones cuando se desencadenó la persecución de los comunistas, acusados sin
pruebas de haber provocado el incendio.

Hitler ganó las elecciones el 5 de Marzo apoyado 



Foro de Torralba de Calatrava - TORRALBADECALATRAVA.ESE2.COM fireboard Forum Component version: 1.0.2 Generated: 23 November, 2008, 20:17



Con la policía de su parte y los militantes nazis uniformados, las famosas SA (Secciones de Asalto), también llamadas
camisas pardas, atemorizando a los ciudadanos en las calles, y con el control de los medios de comunicación y la ayuda
económica de la gran industria, Hitler ganó las elecciones del 5 de marzo de 1933 (el 44% de los votos) y consiguió la
mayoría 



La Noche de los cristales rotos, la noche de los cuchillos largos...

Los que leemos poco a veces nos encontramos por casualidad con claves en el pasado que hacen comprender lo que
ocurre en el presente. 

El Mundo por extraño que parezca, no empezó a rodar ayermañana.





Debo leer más. Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más. Debo
leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer
más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer
más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.Debo leer más.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 12-04-2008 21:35:53
_____________________________________

Estas rayaooooooooooooo

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 05-05-2008 23:39:03
_____________________________________

Es que es p'a rayarse compañero, aunque intento andar entre algodones no consigo evitar los surcos.





La Fiscalía se opone ahora a condenar a Haski, Belhadj y El Egipcio como autores intelectuales del 11-M





La Fiscalía del Tribunal Supremo ha entregado a finales de la semana pasada el escrito en el que valora los recursos de
casación presentados por defensas y acusaciones del 11-M. En su informe al tribunal que debe examinar  los recursos, la
Fiscalía se opone de manera frontal a que se condene a Mohamed El Egipcio, a Hassan El Haski y a Yousef Belhadj
como autores intelectuales de la masacre. También se opone a que se condene a Abdelmahid Bouchar como autor
material. 



L D (Luis del Pino) El pasado mes de octubre, tras la lectura de la sentencia del 11-M emitida por el Tribunal que presidía
el juez Gómez Bermúdez, los medios internacionales se fijaron especialmente en un sorprendente hecho: los tres
acusados de la autoría intelectual de la masacre (Mohamed El Egipcio, Hassan El Haski y Yousef Belhadj) habían sido
absueltos de todos los cargos relativos a la inducción o planificación del atentado. El 11-M se había quedado sin "cerebros".

 

Esto hizo que saltaran chispas en el seno de unas asociaciones de víctimas, y en especial la de Pilar Manjón, a las que
desde el principio se les había vendido que estaba clara la inspiración islamista del atentado. Inspiración islamista que
quedaba en entredicho al absolverse a los autores intelectuales de la masacre.

 

Ante el escándalo suscitado, la Fiscalía se vio obligada a salir a la palestra y a anunciar que recurriría la sentencia del
tribunal. Pero lo único que recurrió la Fiscalía fue la absolución de El Egipcio del delito de pertenencia a banda armada. El
recurso de la Fiscalía no entró a cuestionar la absolución de los cargos de inducción al atentado, es decir, la autoría
intelectual de la masacre, por parte de esos tres "cerebros" que la propia Fiscalía había identificado durante la instrucción
del sumario.

 

Quien sí recurrió esa absolución de los tres presuntos autores intelectuales fueron algunas de las asociaciones de víctimas,
y en especial la de Pilar Manjón, que ahora ven cómo la Fiscalía las deja solas. Porque no es sólo que el fiscal no haya
recurrido la absolución de los presuntos cerebros del 11-M, sino que en el escrito ahora presentado al tribunal, se opone
de manera activa y frontal a los recursos presentados por las acusaciones en ese sentido.

 

Con respecto a El Egipcio, el escrito de la Fiscalía es demoledor, y supone un auténtico varapalo a la versión oficial que
de los atentados se estuvo presentando a la opinión pública:
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    * En su día, la fiscal Olga Sánchez sostuvo, basándose en determinados datos de actividad de su teléfono móvil, que
El Egipcio estuvo en España en las semanas previas al 11-M. Sin embargo, ahora la Fiscalía se muestra de acuerdo
con el tribunal del 11-M en que no está acreditada en absoluto esa presencia de El Egipcio en España.



    * También se sostuvo, tanto por parte de la fiscal Olga Sánchez como por parte de los medios de comunicación que
avalaban la versión oficial, que El Egipcio abrió meses antes del 11-M una cuenta de correo electrónico indicando como su
fecha (falsa) de nacimiento el 11 de marzo de 1970, lo que demostraría que él fue quien eligió la fecha del atentado. Sin
embargo, la Fiscalía del Supremo se muestra ahora de acuerdo con el tribunal del 11-M en que no existe ni el más
mínimo documento que demuestre que esa cuenta de correo fue abierta por El Egipcio, ni siquiera de que esa cuenta de
correo se llegara nunca a abrir.



    * Por último, la fiscal Olga Sánchez y e propio juez Del Olmo otorgaron en su día un gran valor a una conversación
telefónica, grabada después de los atentados, en la que Mohamed El Egipcio supuestamente se atribuía la organización
de la masacre del 11-M. Sin embargo, ahora la Fiscalía afirma que esa frase donde El Egipcio hacía esa supuesta
reivindicación no es "ni audible ni comprensible".



 

Con respecto a Hassan El Haski, la Fiscalía sostiene que este individuo es, en efecto, dirigente del Grupo Islámico
Combatiente Marroquí, pero que de ahí no se deduce su participación en los atentados del 11-M, porque los que atentaron
el 11-M no actuaban a sus órdenes. Lo cual resulta bastante sorprendente: después de pasarse cuatro años afirmando
que el Grupo Islámico Combatiente Marroquí era el organizador de la masacre, ahora resulta que los del 11-M no
pertenecían al mismo.

 

Finalmente, de Yousef Belhadj dice ahora la Fiscalía que, aunque está acreditado su islamismo, tampoco hay ningún
dato del que se pueda inferir su participación en el 11-M. Es decir, la Justicia española solicitó en su día a Bélgica la
extradición de Yousef Belhadj porque le consideraba cerebro de los atentados y porque su voz era la que presuntamente
aparecía en el vídeo de reivindicación encontrado el 13-M cerca de la mezquita de Madrid, y ahora resulta que ni es el que
habla en ese vídeo, ni tampoco existe ningún otro dato que permita sostener que sabía nada del 11-M.

 

No son los únicos aspectos sorprendentes del escrito de la Fiscalía. Se opone también el fiscal expresamente a que se
condene a Abdelmahid Bouchar como autor material de los atentados. Y la argumentación que utiliza para oponerse a
esa condena constituye toda una andanada a la sentencia emitida por el tribunal del 11-M.

 

Recordemos que una de las contradicciones más flagrantes, y más criticadas, de la sentencia del 11-M es que dice
que los siete presuntos islamistas que aparecieron muertos en Leganés pusieron las bombas de los trenes, sin
proporcionar ningún tipo de argumento que justifique semejante afirmación. Al mismo tiempo, esa sentencia del 11-M
exonera de la colocación de las bombas de los trenes al octavo habitante de ese piso de Leganés, Abdelmahid Bouchar,
que escapó a la carrera, según nos dicen, de aquel piso, eludiendo el cerco policial.

 

Ante esa contradicción, varias acusaciones recurrieron, argumentando que, si los habitantes del piso de Leganés fueron
los que colocaron las bombas, entonces Abdelmahid Bouchar debería ser condenado como autor material, porque
también estaba en ese piso. A este argumento, la Fiscalía contesta lo siguiente:

 

"Así, no es sólo que no sea reconocido por una testigo en el lugar de los hechos, sino que tampoco existen pruebas
convincentes de que BOUCHAR realizara actos objetivos de ejecución de dichos atentados para considerarlo coautor,
dado que la mera presencia de huellas genéticas y dactilares en la finca de Chinchón, así como su condición de habitante
del piso de Leganés y su relación con los otros coautores, no acredita esta participación, sino su pertenencia a grupo
yihadista y tenencia de explosivos, por los que ha ya ha sido condenado."

 

En otras palabras: que no se puede condenar a Abdelmahid Bouchar como colocador de las bombas de los trenes,
porque no hay nadie que le haya reconocido en esos trenes, ni tampoco hay ningún otro indicio que permita afirmar
que colocó las bombas.

 

Pero entonces, aplicando el mismo razonamiento, tampoco podemos afirmar que los siete muertos de Leganés
colocaran las bombas, porque tampoco hay nadie que los viera en los trenes ni existe ningún otro indicio de que ellos
las pusieran.

 

En ese caso, ¿sería alguien tan amable de decirnos quién colocó las bombas que mataron a 192 personas?

============================================================================

Re: Sentencia 11M
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Publicado por chafalindes - 06-05-2008 20:57:12
_____________________________________

Alomojo acebes sabe algo y ahora que está afuera lo pue contar. Por cierto ¿que es eso de autor intelectual? ¿es
algun termino juridico nuevo? 



A los que tengais dudas os aconsejo leer la sentencia, no los juicios interesados de pseudoperiodistas que han perdido
su credibilidad durante varios años de mentiras. El que lea la sentencia junto al articulo, se dará cuenta de las medias
verdades (las peores mentiras) de las que está plagado este articulo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Chapulina - 06-05-2008 22:45:54
_____________________________________

Tienes razón,camarada Chafa.



A mí tampoco me gustan los pezones negros esos de Luis del (cuento) chino...
http://torralbadecalatrava.ese2.com/images/fbfiles/images/bandera_ondeando.gif

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 06-05-2008 22:46:57
_____________________________________

Lo verdaderamente importante no es lo que sepa ahora Aceves.  Es lo que no supo antes, es lo que no supo detectar.
Tiene que pagar su incompetencia, como cualquiera que se equivoca.



Vamos a ver compañero, que a estas alturas digas que no sabes lo que es un autor intelectual de un atentado....



Repasa la Historia: El asesinato de Viriato, el asesinato del archiduque Franciso Fernando en Sarajevo, el asesinato de
Prim, del asesinato de Calvo Sotelo, y en nuestros días el asesinato de Ernest Llull, el de Múgica, el de M.Angel
Blanco...



Los que aprietan el gatillo son jornaleros de los que dictan la esquela mortuoria. 

Esta lección no te hace falta a tí, tú no eres una víctima de la ESO. 



Los que tengáis dudas hacéis bien en alimentarlas. 

Solo hace falta tener ganas de buscar la verdad. 

Si lo que contraría la oficialidad fuesen calumnias, desacatos u otro tipo de delitos sus "autores intelecutales" estaría a la
sombra.



Así empezó la investigación de los galosos terroristas de estado, con gente que quería esconder debajo de la alfombra,
parece que no pasa el tiempo. :( 



Ya me gustaría creer en la Justicia antes que en la prensa, pero yo no soy el problema, soy la víctima del problema.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 06-05-2008 23:51:14
_____________________________________

En tu comparacion del gal con el 11m, ¿crees que en el futuro habrá algun gobernante en la carcel como vera y
barrionuevo? ¿quiza acebes, aznar o zp? ¿crees que el estado ha conspirado contra si mismo, o es solo por emporcar
un poquito?



Gracias a dios, perdon, a nuestro estado de derecho, a la carcel van no los presuntos, sino los autores probados de los
hechos. Y el juicio del 11m, como los del gal, ya se ha celebrado. Y a mi me han gustado las sentencias de todos ellos.
Los culpables probados... al talego.



¿Conoces alguna sentencia en la que se hable de autores intelectuales? En el lenguaje judicial se habla de inductores,
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y para ello se necesitan pruebas, no opiniciones. Pruebas que demuestren que el egipcio formaba parte del comando
(terminologia etarra) o celula (terminologia yihadista) que fraguó el 11m. 



Además la forma de funcionamiento de los comandos yihadistas es distinta de la de los comandos etarras. Los
primeros son estructuras casi independientes, mientras los segundos tienen una estructura muy jerarquizada. El mundo
etarra tiene especialistas en formacion, otros en chantaje y financiación, otros en logistica, otros (los comandos) en
ejecución. Las celulas o comandos yihadistas buscan su propio dinero para cometer sus barbaries. En el caso del 11m la
sentencia deja bastante claro como se llevó a cabo el mercadeo de drogas y dinamita. La formacion de estos comandos
es casi inexistente, y en todo caso proviene de paises asiaticos, por lo que es casi imposible investigar sus
responsables. 



No me lo enseñaron ni en la egb, ni en el bup. Lo aprendi leyendo, aunque no a articulistas, pues no me fio de ninguno.
Algunos me gustan mas que otros, pero no guardo sus articulos en mi disco duro como los libros de texto, sino como
interpretaciones interesadas de la realidad.



Es decir lo de autores intelectuales es, como sueles decir, juegos florales.



Las pruebas que existen del 11m no demuestran la induccion de ningun yihadista, así de simple, nos guste o no nos
guste. 



Se trata de juegos de palabras, se trata de un lenguaje inventado por unos pesudoperiodistas durante años, para
desviar la atención de las mentiras sobre las que estaban cimentadas sus esquizofrenicas teorias cospiratorias.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 11-05-2008 13:34:20
_____________________________________

chafalindes escribió:

En tu comparacion del gal con el 11m...



Está escrito...   Así empezó la investigación de los galosos terroristas de estado, con gente que quería esconder debajo de
la alfombra, parece que no pasa el tiempo. :( 



Decir que he comparado no es decir poco, es intentar decir que diga lo que no he dicho.



Dije que lo que tú llamas seudoperiodistas nos contaron los que los Pinochos Oficiales que intentaban sujetar el
régimen X nos quisieron ocultar y como no hay dos sin tres...

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 11-05-2008 20:09:36
_____________________________________

Escrito está

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-06-2008 23:39:03
_____________________________________

Otra página...





Súbito vuelco de las investigaciones

 

Inicialmente, las investigaciones sobre el 11-M se centraron, como ya sabemos, en la tarjeta telefónica y el teléfono
encontrados en la mochila de Vallecas. Al investigar la ruta de comercialización de ambos elementos, la Policía detuvo el
13-M, el día anterior a las elecciones, a cinco personas: dos hindúes (que supuestamente habían vendido el teléfono a
los terroristas) y tres marroquíes (que supuestamente habían vendido la tarjeta).
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Si quieres ver el artículo completo: http://www.libertaddigital.com/noticias/kw/11-m/11m/kw/noticia_1276331694.html

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 17-07-2008 23:38:32
_____________________________________

El Supremo como la Fiscal... y vale yá!!!



Dicen en el programa de  Iker J. que los muertos siempren piden reparación que les deje descanso.

Más tarde que pronto descansaran. No hay mal que cien años dure ni cuerpo que lo aguante.

Eso sí... a buenas horas mangas verdes.  :blush:

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 18-07-2008 10:47:30
_____________________________________

Hace poco salió la sentencia del acido borico. Este es el analisis del abc uno de los periodicos tradicionales de izquierdas



Caso bórico: diez goles por la escuadra

De Eduardo San Martín (el 09/07/2008 a las 12:14:03, en politica,  13963 Visitas) 

El resultado de la sentencia del “caso del bórico” es un 10 a 1 a favor de los jefes policiales maliciosamente inculpados. Sin
embargo quienes, por razones que nada tienen que ver con la justicia o con la investigación del 11-M, alentaron el
procedimiento aún a sabiendas de donde iba a acabar se aferran a ese único gol a favor para reclamar algo así como
un empate. Ya les gustaría. Se trata de una derrota por goleada y ninguna lectura interesada de la sentencia puede
cambiar el resultado. La decisión de los jueces es inequívoca: los jefes policiales acusados eliminaron unas alusiones a
ETA en el informe elaborado por los peritos porque éstos, sobrepasando claramente sus funciones, incluyeron en él
“especulaciones” absolutamente infundadas sobre una posible relación de ETA en los atentados del 11-M con el objeto de
“generar confusión y turbiedad en la investigación y en la opinión pública”. Diez goles por la escuadra contra quienes
utilizaron a unos peritos resentidos para “fabricar” titulares con los que vender más periódicos a sabiendas de la
inconsistencia de la acusación. Los sentenciadores sólo le conceden un gol a los acusadores: los jefes policiales sentados
en el banquillo son objeto de un cierto reproche porque incurrieron en una mala práctica administrativa al suprimir
aquellas alusiones; una actuación que, sin embargo, no puede considerarse delictiva porque afecta a ”datos accesorios
que resultan irrelevantes, inanes o inocuos a los fines de la función probatoria del documento”. Lo dicho, nada de empate,
a pesar del estruendo con el que los derrotados siguen celebrando en estas horas ese único tanto del honor que le han
concedido los árbitros. Pero el resultado es el resultado, y ese no lo cambia ni el más sofisticado de los manoseos
periodísticos.



Solo falta que algun pinocho de carne y hueso siga repitiendo que ha sido eta. Seguro que alguno hay.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por VendettaV - 18-07-2008 18:27:08
_____________________________________

Arriero escribió:

El Supremo como la Fiscal... y vale yá!!!



Dicen en el programa de  Iker J. que los muertos siempren piden reparación que les deje descanso.

Más tarde que pronto descansaran. No hay mal que cien años dure ni cuerpo que lo aguante.

Eso sí... a buenas horas mangas verdes.  :blush:



Unas preguntas claras y directas Arriero 

¿Tú crees que los atentados de Atocha fueron una conspiración? (Masones, comunistas, socialistas,...)

¿Crees que ETA ha tenido algo que ver? o por el contrario ¿que fué Al Qaeda?

Hablemos claro.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
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Publicado por 1961 - 19-07-2008 08:39:17
_____________________________________

yo creo que tiene 99 %  de posibilidades 



creo que  penso y lo medito  mucho, para que pensaramos lo que pensamos. Los terrorista estan muy unidos, mientra
los democratas si-

empre quieren ganar votos como los curas y las monjas siendo muy buenos para ir al cielo...................

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 21-07-2008 23:15:24
_____________________________________

Hablemos claro... es una pu+a vergüenza como se ha llevado la investigación y el enjuiciamiento del mayor atentado
terrorista de Europa.



Yo no soy Policía, no soy juez, no soy GCivil, eso sí, de chico aprendí como se lleva una investigación viendo a Colombo o
McClaud. 



Esto ha sido todo, desde el principio hasta el fin, del SuperAgente 86. Alguien ha ordenado que haya sido así. Tengo
derecho a saber quién y por qué.



Lo que yo crea, quién está detrás, quién ayudó a montar los teléfonos bomba etc.  me pertenece a mí solo y a mis
cuadriculaciones, hazte tú las tuyas.



Lo que yo digo es que es ha quedado patente y demostrado que no han querido que se sepa más.

No lo van a conseguir. Hemos sepultado a los muertos pero lo verdad, o al menos lo más cercano a la verdad, nunca
se puede sepultar.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chaparrero - 24-07-2008 00:59:38
_____________________________________

Me gustaria saber de que forma puedo encontrar la pagina del PP en el foro,por mas que la busco no la
encientro.Arriero espero que me ayudes,Gracias.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 24-07-2008 21:52:30
_____________________________________

Cada cosa en su sitio y un sitio para cada cosa.

No obstante...

http://torralbadecalatrava.ese2.com/component/option,com_fireboard/Itemid,69/func,view/catid,8/id,4884/

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 25-07-2008 09:56:36
_____________________________________

A mi me parece que este jucicio ha engrandecido a nuestro pais en todos los aspectos. Hemos sido capaces de
racionalizar el dolor, y llevar a cabo un juicio con garantias para los inculpados. Algo que una parte de la poblacion no
entiende o no quiere entender. 



Por supuesto que un sumario y una investigacion de este rango, puede contener errores, pero ello no le quita su valor
global. Solo la sentencia son 600 folios, el sumario miles y miles. Al final se ha probado la implicacion de la mayoria de
los acusados y el modo de operacion de los mismos. Tenemos las pruebas, pero no el meiquinof, que es lo que algunos
necesitan ver.
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Sabemos quien está delante y quien está detrás. Los que se ha podido demostrar que llevaron a cabo la masacre
están en la carcel. 



Es normal que a los que han estado mintiendo durante 7 años, una vez que se ha demostrado que su tesis principal era
falsa (implicacion de eta), no estén de acuerdo con la sentencia. Era de esperar. 



Lo que no me cabe duda es que nuestro modelo es el bueno. Un modelo en el que no ha habido brotes racistas contra
los musulmanes. Un modelo en el que se ha llevado a cabo un junicio con garantias. 



El otro modelo es el estadounidense, metiendo a todos los sospechosos en una prisión, torturando y sin llegar a ningún
resultado.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por la torralba - 25-07-2008 11:59:03
_____________________________________

Creo que llevas toda la razón, Chafalindes. Yo tambien creo en la justicia de este pais. Tambien creo que el único y
verdadero culpable de lo que paso en Madrid el 11 de marzo es Aznar, porque fue él quien metio a España en una
guerra absurda en la que los españoles no pintabamos nada, solo por querer parecerse al tio mas tonto del planteta:
Bush. Lo pago caro perdiendo las elecciones. 



Gracias a que toda esa chusma (Aznar, Zaplana y Acebes) han desaparecido de la vida política de este pais. Se han ido
porque se han dado cuenta de que los españoles no somos tontos y no nos tragamos todo lo que nos dicen.



Besos a todos.



 http://torralbadecalatrava.ese2.com/images/fbfiles/images/images-53ea3db547827909e5851e43ce7af20c.jpg

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 25-07-2008 23:16:26
_____________________________________

chafalindes escribió:

A mi me parece que este jucicio ha engrandecido a nuestro pais en todos los aspectos

A mí me parece que la instrucción del proceso ha sido una vergüenza.

Y con una instrucción tal un juicio tal. Vergonzoso, tercermundista.



La coartada que tienen los que no quieren que se sepa es acusarnos a los que queremos saber de intentar implicar a
ETA y eso solo lo pueden hacer las pruebas... de una instrucción impecable, no de una instrucción propia de república
bananera donde se ha botado para arriba a todo el que venía a decir lo que el gobierno que no miente  quería que se
dijese. Vergonzoso. :blush: 







El otro modelo es el estadounidense, metiendo a todos los sospechosos en una prisión, torturando y sin llegar a ningún
resultado.

De los americanos hay que aprender siempre, son la primera potencia mundial. 

Coincido contigo y en este caso tenemos que aprender que algunos procedimientos llevan a escasos resultados. 

Muriendo y aprendiendo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 25-07-2008 23:38:28
_____________________________________

la torralba escribió:

Creo que llevas toda la razón, Chafalindes. Yo tambien creo en la justicia de este pais.

Yo también. Si no fuese porque me cuestiono casos como el sobreseimiento o lo que sea, ya dije que no se de leyes,
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del caso de los Albertos, esos primos que no son tal y que se llevaron unos 4.000 mil millones de pesetas por la cara y
que aquí paz y después gloria.



Yo también si no fuese porque me cuestiono casos como el del asesino de Mari Luz donde un juez no cumple su propia
sentencia y deja a un asesino en la calle y cuando vienen mal dás le echa la culpa a la  auxiliar administrativa de su
juzgado.



Yo también si no fuese porque me cuestiono como se eligen a los jefes de los jueces, como se reparten el bacalao los
partidos políticos, como la separación de poderes es una quimera. Como la vice  en un acto público pone colorá, de
miedo claro está, a la máxima responsable del Tribunal Constitucional.



En fin... creo que estás de cachondeo o que no te lees más lo que quieres leer. Yo también. Por supuesto.



Tambien creo que el único y verdadero culpable de lo que paso en Madrid el 11 de marzo es Aznar, porque fue él
quien metio a España en una guerra absurda en la que los españoles no pintabamos nada, solo por querer parecerse
al tio mas tonto del planteta: Bush. Lo pago caro perdiendo las elecciones. 

Veremos como lo vamos a pagar los españoles.

Este mundo no es el de Yupi. Aquí existen derechos y obligaciones... y del mal, el menos.



Está bien que los Bardem y sus colegas digan no a la guerra pero los que no cobramos subvenciones por montar el
circo tenemos que pensar que de los dos de Zumosol nosotros no somos el primo cachas. Y eso nos guste o no, nos
hace vasallos, por cierto como a los países más influyentes de nuestro entorno.

Las estupideces se pagan. Aunque sirvan para ganar unas elecciones, pero a quién de los que las ganaron le importa.





Gracias a que toda esa chusma (Aznar, Zaplana y Acebes) han desaparecido de la vida política de este pais.

Aznar aún  siendo chulo y prepotente fue mejor político que todo el rojerío de salón juntos.



Con la marcha de Zaplana los españoles perdimos a uno de los mejores políticos de los últimos tiempos.

 

La marcha de Acebes fue justa. Esperemos que su caso sirva para hacer caer en la cuenta que cuando se ganan unas
elecciones, los cargos de confianza tienen que ser eso mismo... de confianza.



Dejar mandos policiales, etc.  proclives al adversario después de ganar unas elecciones... bueno eso no se le ocurre a
Rubalcaba por ejemplo. A las pruebas me remito.

 

Besos a tí tambien.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chaparrero - 26-07-2008 01:27:30
_____________________________________

Arriero,deverdad que me gustaria conocerte personalmente,aunque en algunas cosas no esté de acuerdo contigo, valla
respuesta buena que le das a la torralba,me recuerdas a una muy buena politica llamada Carnen Quintanilla.
CHAPOOO....

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 27-07-2008 12:01:20
_____________________________________

No te pierdes ná Chaparrero, te lo digo yo que me conozco, o eso creo, que a veces ni eso.

Mi moral es la del Evangelio, mi escuela la de los programas de deportes de las 12 de la Noche.

Cartón piedra Chaparrero. Te lo digo yo, no te pierdes ná.



Pero igual un día nos cruzamos, que Torralba es un pañuelo  y nos hacemos un guiño y nos hacemos cómplices y
hablamos de lo que nos diferencia y menos de lo que nos acerca mientras tomamos una cerveza fresquita en la barra
del bar de nuestro aeropuerto, ese que con tan buena cabeza dirige Vicente. 



Saludos. ;)

============================================================================
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Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 28-07-2008 10:49:30
_____________________________________

¿justicia?¿vasallos?¿guerra preventiva?¿moral de evangelio?¿rojerio de salon?



Yo tambien creo que estás de cachondeo, arriero.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 28-07-2008 11:13:47
_____________________________________

Arriero escribe:

rojerío de salón 



Creo que eres mas joven que yo, pero cuando escribes este tipo de expresiones tiras por tierra toda tu exposición y te
colocas con mucha mas edad de la que en realidad estoy convencido que tienes.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Afilaor - 29-07-2008 12:03:51
_____________________________________

Hay algunos que se rajan las vestiduras porque uno diga que la justicia se equivoca, yo digo que falla mas que una
escopeta de feria.

Caso Rocío Vaninkof.

Caso Mariluz.

Abandona la cárcel un inocente que cumplió 13 años de condena:
http://www.antena3noticias.com/PortalA3N/noticia/Abandona-carcel-inocente-que-cumplio-anos-condena/1945898



Y así mucho y mucho más.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por eltorralbo - 29-07-2008 13:27:23
_____________________________________

De acuerdo contigo "afilaor" y ademas añadir un detallejo que todos estareis de acuerdo supongo no se



el terrorista De Juana Chaos o como su puta madre lo quiera llamar ha matao ya a 25 personas y       ¡¡¿¿está fuera
??!! porque se supone que ya ha cumplio condena amos no me jodas



Viendo esto, ¿¿aun confiamos en la justicia del pais?? si, no hay mas remedio 

Respecto a lo del 11-M no van a decir quien ha sio no lo saben ni tienen la esperanza de sabelo

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 29-07-2008 16:31:57
_____________________________________

El terrorista de juana chaos fue juzgado con un codigo penal anterior a la democracia, concretamente de 1973 por el
que solo podia cumplir 30 años en prision, y sobre esa condena se aplicaban reducciones como a to' el mundo.



Aunque posteriores codigos penales han endurecido las penas y los criterios de apliacion de reducciones, nuestra
constitucion en el articulo 9, prohibe que se apliquen con caracter retroactivo normas que perjudiquen derechos
individuales.
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Es decir, no son los jueces, sino nuestra constitución, la que continuamente mencionan los de la nueva españa como
norma inquebrantable, la que exige que tras 20 años de prision, este terrorista pueda salir a la calle.



La justicia se administra por personas de carne y hueso. En la tierra no existe justicia divina, y una veces por errores de
jueces inutiles y otras veces por errores que todos cometemos, esa justicia no se administra bien. En el primer caso
está el juez del pederasta que mató a mari luz, en el segundo el que juzgó a dolores vazquez y la condenó cuando toda
españa ya la había condenado.



Otra cosa son las "lista de espera", el nombramiento del poder judicial, etc. que son apartados de la justicia claramente
mejorables. Pero decir que nuestra justicia es una porquería solo lo puede decir alguien no tiene ni idea de como se
administra la justicia en un estado democratico.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por eltorralbo - 29-07-2008 17:05:40
_____________________________________

Mu bien " chafalindes " como todos sabes el problema pero no la solucion

Aqui toel mundo hace lo que le da la gana y luego si interesa se dice que aqui no ha pasao na y a otra cosa.

Respecto a las listas de espera ¿como son de largas ? como a ellos les de la gana como to y al que no le guste, a
mamar

Mira:



-La gasofa pal auto sube dia si dia tamien

-Los salarios no suben

-El precio de la vivienda no para de caer

-Sube el paro y seguimos sin buscar soluciones (decian que ivan a crear nosecuantos puestos de trabajo) ahora eso si
estoy de acuerdo que si no tienes un titulo que diga que sabes hacer algo cuando se te acaben los mocos mueres
porque no ties na mas que comer





P.D. --> Chafalindes me gusta tu forma de expresar las cosas dando razones explicando los porques mu         

bien sigue asi

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por 1500 - 30-07-2008 11:23:11
_____________________________________

eltorralbo, escribe:

-El precio de la vivienda no para de caer





¿y esto es un problema?



Pues que vengan muchos problemas como éste.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 30-07-2008 17:26:56
_____________________________________

Yo veo a mi alrededor que la mayoria de la gente no tiene titulo y sigue trabajando. Algunos tendrán más problemas
pa' seguir adelante, pero es que nadie te asegura que por no tener titulo vayas a tener trabajo. Por cierto, teniendo titulo
tampoco.



Por otro lado, el que haya trabajado en los ultimos años no debe temer. Tenemos un sistema de seguridad social, que
atiende a los desemplados durante dos años. Es decir hasta 2010 to'el mundo va a tener pan, luego ya veremos.



Tengo tambien algunas soluciones, pero cobro por ellas. Como comprendereis, uno no va arreglar los problemas de
españa gratis.:lol:
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============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 31-07-2008 20:41:14
_____________________________________

chafalindes escribió:

¿justicia?¿vasallos?¿guerra preventiva?¿moral de evangelio?¿rojerio de salon?



Yo tambien creo que estás de cachondeo, arriero.





¿justicia?  Eso mismo me pregunto yo :dry: 



¿vasallos? Si compañero. Igual que yo lo soy de mi señor si quiero comer el mes que viene.

No han mudado los tiempos desde Caín y Abel, solo que se han suavizado las formas.



No creo que se te escapa que si Francia colabora en la lucha contra ETA es porque rendimos vasallaje a su comercio
exterior... léase la AVE por ejemplo.

Las relaciones internacionales son así, un poderoso y otro que le rinde pleitesía y se presta colaborador para alimentarse
de las migajas.



Con Aznar España quiso jugar el papel de Primer Caballero y con Zapatero hemos alcanzado el empleo de Bufón no
solo en la Corte Europea. Así son las cosas.



¿guerra preventiva? Eso lo has dicho tú, no yo.



¿moral de evangelio?

Si, la que se cita en las Bienaventuranzas por ejemplo.

La que se cita en la visita del Cristo al Templo y el recado que les deja a los mercaderes y sacerdotes, por ejemplo.





¿rojerio de salon? Si compañero. 

Aquel del arreglo de los asuntos en el despacho del "hermano Juan", el de los fondos reservados, el del saqueo de
España: Filesas, Mariano Rubio, Vera, Barrionuevo...



Y el de ahora, el de los Bermejos, el de los Pepiños, el de la MinistrasSinCabeza,  el de la nulidad elevada al máximo
exponente, el de la propaganda medíatica  por un plato de lentejas...



Nos merecemos un gobierno que no mienta, recuerda compañero.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 31-07-2008 20:49:23
_____________________________________

1500 escribió:

Arriero escribe:

rojerío de salón 



Creo que eres mas joven que yo, pero cuando escribes este tipo de expresiones tiras por tierra toda tu exposición y te
colocas con mucha mas edad de la que en realidad estoy convencido que tienes.



Rojerío de Salón no es una frase de mi sesera. Date una vuelta por Internet y por la hemerotecas.

Empápate de lo que significó y sigue significando, posiblemente el desencanto de muchos que pensaron que el rojo era
su color primario.



La edad no está reñida con el sentido común.

Hay gente que con 50 años son niños y así se morirán y hay gente que con 17 sabe de donde viene, donde va y que
va a pagar en esta vida para conseguirlo. Es así de sencillo. Así es la naturaleza humana.

============================================================================
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Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 31-07-2008 20:54:05
_____________________________________

Cuando uno ve esto, tiende a pensar. 

Las culpas no son de los que piensan y se preguntan, sino de los que dan pie a ello.





Rubalcaba premia al comisario que ordenó alterar el informe del ácido bórico



El ministro Rubalcaba, que se felicitó por la sentencia del ácido bórico sin tan siquiera habérsela leído, no ha dudado en
ascender a uno de sus implicados. 



Pedro Mélida, que ordenó alterar el informe que ligaba a ETA con la masacre del 11-M, deja de ser número dos de la
Comisaría General de la Policía Científica para convertirse en jefe superior de Andalucía oriental. El Mundo destapa el
ascenso y recuerda que, según el fallo del bórico, cometió "irregularidades".



Yo no estoy diciendo que ETA si o no. Digo que las cosas se han hecho de una manera sorprendentemente chapucera
¿tanto como los GAL?  El tiempo lo dirá.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 31-07-2008 23:39:28
_____________________________________

chafalindes escribió:

El terrorista de juana chaos fue juzgado con un codigo penal anterior a la democracia, concretamente de 1973 por el
que solo podia cumplir 30 años en prision, y sobre esa condena se aplicaban reducciones como a to' el mundo.



No ando yo muy cerca del mundo de las Leyes. Casi como D. Felipe... lo que leo en los periódicos.

En otras WEBs y aquí por ejemplo... 
http://www.iabogado.com/esp/guialegal/guialegal.cfm?IDCAPITULO=17110000#17110300000000

Internet es cojonudo, ya ves. Es tener sobre la mesa de tu casa una parte de la historia reciente.

Es disfrutar de lo que otros no quieren que disfrutemos, más al contrario, que nos mantengamos adormilados y
anestesiados, amnésicos para mientras llevar a cabo sus trucos de la calle Sierpes.



Volvamos a lo que nos ocupa. Dices que este asesino fue juzgado con el Código Penal de 1973 pero no dices que los
asesinatos que cometió fueron en la década de los 80.



Es de Franco la culpa entonces???  Vamos a soltar a este asesino porque Franco así nos lo delegó???

Lo vamos a soltar por culpa de unos Políticos Demócratas de Izquierdas, de Centro y de Derechas que no quisieron hacer
leyes para proteger a la sociedad de esta lacra de asesinos. No te quiero recordar el penoso asunto de la cal viva
compañero. Mientras se deberían haber hecho leyes se miró para otro lado y este asesino sale a la calle en
consecuencia de lo anterior, no del Código Penal de Franco.





Aunque posteriores codigos penales han endurecido las penas y los criterios de apliacion de reducciones, nuestra
constitucion en el articulo 9, prohibe que se apliquen con caracter retroactivo normas que perjudiquen derechos
individuales.

Es decir, no son los jueces, sino nuestra constitución, la que continuamente mencionan los de la nueva españa como
norma inquebrantable, la que exige que tras 20 años de prision, este terrorista pueda salir a la calle.



Creo que entre los dos no sabemos del tema lo que un niño de primaria... o menos.

Mira compañero el principio de irretroactividad de las leyes al que apelas y que recoge nuestra Ley de Leyes, no cabe
en este caso.



En este caso, en la salida a la calle de un asesino condenado a más de 3000 años de carcel tan solo después de 18 y
tres más por delitos de amenazas, se produce porque se miró para otro lado a la hora de aplicar los beneficios
penitenciarios, las redenciones que dices, que por cierto, si te informas en las páginas WEBs ajenas a lo oficial, no se
aplican sin que se cumplan unos requisitos, es decir, no es un derecho universal de la gente presa.



Por qué se le aplicaron a De Juana y no a otros presos terrorista??? Posiblemente porque los políticos de Derechas y de
Izquierdas pensaban que este asesino era la mano de hierro de ETA, el que iba a determinar con su posición si la banda
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seguía en el terror o en la reinserción.

Y posiblemente no se equivocaban. Seguramente volverá a ser la mano que empuña el hierro, por eso tanto revuelo y
tanta alarma social. No es para menos. Qué se puede esperar de un asesino como este???



No tengo que recordarte que hubo un tiempo en que se luchó contra ETA en lugar de con Leyes con Fondos Reservados.
Tuvo que venir Aznar para que la lucha contra ETA se llevara a cabo en otro plano, en el plano del que nunca debió salir.
Y Zapatero en lo suyo también entonces. 

No tienes  más que tirar de hemeroteca y comprobar como se opuso a que los terroristas se pasasen más tiempo en
la carcel.





La justicia se administra por personas de carne y hueso. En la tierra no existe justicia divina, y una veces por errores de
jueces inutiles y otras veces por errores que todos cometemos, esa justicia no se administra bien. En el primer caso
está el juez del pederasta que mató a mari luz, en el segundo el que juzgó a dolores vazquez y la condenó cuando toda
españa ya la había condenado.



Pero en qué quedamos... eres ateo y sin embargo te encomiendas a la Justicia Divina???

Las cosas terrenales se deben Juzgar en los Tribunales terrenales.

La Justicia debe ser eso: Justa. El problema de nuestra Justicia es que en la mayoría de los casos conoce antes el fallo
que la carga de las pruebas de la instrucción, por supuesto dependiendo de quién es el encausado.

Como diría un periodista de estos tiempos "Adecua la verdad". Eso es lo grave de nuestro sistema, no que existan
errores. No desvíes la atención del asunto.





Otra cosa son las "lista de espera", el nombramiento del poder judicial, etc. que son apartados de la justicia claramente
mejorables. 

Y tan mejorables... pero no interesa. A quien le va a interesar resucitar a Montesquieu???

De esos males, estas llagas. 





Pero decir que nuestra justicia es una porquería solo lo puede decir alguien no tiene ni idea de como se administra la
justicia en un estado democratico.

Mismamente yo... y Pedro Pacheco, que conste en acta.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 01-08-2008 12:28:41
_____________________________________

En tu mundo de justicia divina (no el mio terrenal de personas imperfectas como yo), no cabe una justicia tan imperfecta
como la que gracias a nuestra constitución tenemos. Nuestra justicia debe velar para que las leyes se cumplan, y se
cumplan igual para todos. Y si esas leyes no nos gustan cambiarlas.



Algunos de los que llegaron al poder con tus votos, yo nunca voté a felipe aunque pude hacerlo, han pasado tambien
por el trullo. La justicia les ha juzgado a ellos por el gal, un intrumento anticonstitucional que contaba con bastante
apoyo por parte de la ciudadania española. 



En nuestro pais la justicia la imparten los jueces. Ellos hacen y deshacen conforme a las normas establecidas. Desde el
sillon de casa todos sabemos más leyes que los jueces, pero son leyes que no están en los codigos penales. Los
jueces son los que aplican las redenciones, no los politicos.



Lo de adecuar la verdad, lo hacen los periodicos, los jueces no lo necesitan porque solo se tienen que encargar de
hacer cumplir las leyes, no de repartir la verdad cual si fuera el evangelio.



Y aunque no te interese entenderlo, los delitos se juzgan con las leyes vigentes no con las que se harán dentro de 5
años. Es un principio básico del estado de derecho.



Saludos,

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 01-08-2008 22:09:18
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_____________________________________

No hay peor cosa que hablar de lo que no se domina. Aún así nos tiramos a la piscina.

Si se bañan los tertulianos de cualquier programa mañanero de radio... por qué nosotros no.



Es verdad que el mundo de las leyes es farragoso y complicado pero para entender lo preciso solo se necesita: internet,
tiempo,  voluntad y sentido común.



En tu mundo de justicia divina (no el mio terrenal de personas imperfectas como yo) no cabe una justicia tan imperfecta
como la que gracias a nuestra constitución tenemos.

Mi mundo es este a esta hora, por eso a la justicia que estoy sometido es a la de este mundo, con las imperfecciones
que resultan del intento de su manipulación como mal principal. A ver si vas a querer dar el pase mirando al tendido
compañero. :P 





Nuestra justicia debe velar para que las leyes se cumplan, y se cumplan igual para todos. Y si esas leyes no nos gustan
cambiarlas.



Por qué entonces no vela?? Por qué una causa civil puede tardar hasta 8 años en resolverse??  

Por qué una persona pendiente de una causa penal puede llevarse hasta cuatro años en la cárcel mientras resuelven
lo suyo??



Por qué se concedió un indulto a algunos galosos o a banqueros de postín que habían dado con sus huesos en la carcel
mientras que un yonki que no tiene ni 50 céntimos para un sello y escribirle una carta a un abogado de oficio se pudre
en la cárcel??



Por qué se le aplicaron beneficios penitenciarios más que dudosos a De Juana y no se le aplicaron a otros terroristas
de su banda asesina??



No me cuentes que la Justicia es igual para todos. Ni siquiera la cárcel es igual para todos. Se lo contaba el tito Gil 
QEPD en el Larguero al otro tito, a Jose-Ra (que buena escuela el Larguero, lo que era y lo que es ahora, ya te digo!!!)



Efectivamente, las leyes que no gustan hay que cambiarlas. 

En este País, que diría un progre que aspira a un cargo de confianza, el Legislador siempre ha ido por detrás de lo que
la Sociedad demanda: Cumplimiento íntegro de las penas para ciertos delitos, Ley de Deshaucio para morosos que no
pagan el alquiler, Leyes de reconocimiento de determinados Derechos Civiles...



Sin embargo sorprendentemente han salido Leyes adelante en cuestión de meses, las que se ocupan de "lo suyo":
Reformas de Estatutos, Leyes de financiación, etc. etc. etc. Por algo será.



No hace tanto tiempo cuando un alto cargo del gobierno comentaba aquello de:  "No se puede legislar en caliente" Se
refería claro a los asuntos mundanos no a lo que afecta a su Olimpo.







Algunos de los que llegaron al poder con tus votos, yo nunca voté a felipe aunque pude hacerlo, han pasado tambien
por el trullo. La justicia les ha juzgado a ellos por el gal, un intrumento anticonstitucional que contaba con bastante
apoyo por parte de la ciudadania española.



Efectivamente, aunque pueda parecer que lo disimulo bien, yo era de los coloraos. Luego vas creciendo y vas
descubriendo el engaño y aunque no reniegas de los principios si que reniegas de las gentes que contribuyeron y
siguen contribuyendo a su prostitución. 



Esta te la señalo porque te la quiero comentar al oído : "el GAL contaba con bastante apoyo por parte de la ciudadania
española"

Te voy a contar cual era la postura en mi casa.



Cada día a lo sumo cada cuatro en aquellos años 80  cuando mis padres a diario ponían el Telediario de las 9, que era
la única manera de enterarse de que había pasado más allá de la Motilla, aparecía un policía destrozado por una
granada, un guardia civil acribillado, un Capitan del Ejército con su chofer, Soldado de Reemplazo, destrozados por una
bomba lapa...



Eran los tiempos en que las víctimas se enterraban en silencio, con media misa, buscando a un cura en Burgos y tente
mientras cobro.
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Se que no es cristiano pero yo si me alegraba (y me sigo alegrando) cuando un terrorista saltaba por los aires mientras
preparaba una bomba trampa para destrozar la vida de una familia y la esperanza de una sociedad.



Yo era un crio. Permanentemente intento dejar de serlo. Mi padre era un adulto y me enseñaba que el Ojo por Ojo no
era la solución. Que la solución tenía que venir del Parlamento y de los Juzgados: Cadena Perpetua con revisión según el
arrepentimiento y después de muchos años en la carcel, etc. etc. etc. como pasaba en Francia, en Inglaterra, en
Alemania, en Italia...



Luego se destapó lo del GAL y mi padre y mucha gente de bien, la mayoría rojos de principios se lamentaron de que
teniendo una mayoría absoluta en la calle y en el Parlamento se recurriese a la delincuencia para taponar aquellos ríos
de sangre.



No es verdad que la gente apoyase los Crímenes de Estado, de otra forma Aznar y lo que suponía nunca hubiesen
llegado a la Moncloa. España no es un País de Derechas. 



Tampoco es verdad que en las F.A.S se viese con buenos ojos el pillaje que ocurrió mientras ellos ponían cadáveres
sobre la mesa.

No creo que estuvieran de acuerdo al ver cómo les faltaba dinero para el blindaje de un Land Rover mientras la mujer del
Cargo Político lucía un brazalete de brillantes  como recompensa del esfuerzo de su marido.



Pero volvamos a los muertos. Posiblemente por eso a los Políticos de turno se les pasó el arroz, porque los que morían no
eran de su casta.



Tuvo que pasar el tiempo para que ETA se equivocase y en su vanidad y en su arrogancia pensase que podía matar
impunemente a un Ministro Socialista, a un concejal del PP, a gente inocente que una tarde se acercó a Hipercor o
cometer el atentado en que volvió a nacer Irene Villa y su madre.



Ese es el punto de inflexión de como se entiende el terrorismo en España.  Ya no moría un Guardia Civil Extremeño,
Manchego o de Las Alpujarras, ahora el dado macabro podía caer en nuestra casilla, en la de cualquiera.





En nuestro pais la justicia la imparten los jueces. Ellos hacen y deshacen conforme a las normas establecidas.



El verdadero problema es que los Jueces "interpretan" las normas que el Legislador les da como herramienta y las
aplican a veces, según con quién y según conviene, a ellos mismos y a sus manufactureros que son los que los
sientan en los más altos estrados, no te olvides. 



En estos días algunos se preguntan por qué la redención de De Juana no se le aplicó a los 3000 años de condena en
lugar de a los 20 años máximos que el Código Penal establecía como pena para un asesinato. 

Ojo que he dicho un asesinato. Creo haber leído por ahí que De Juana participó en 25 asesinatos.



Por qué los Jueces no dictaron en sus sentencias que cumpliese 20 años por su primer asesinato y cuando terminase
iniciase otros 20 años por el segundo y así hasta los 25?? 

Eran delitos conexos matar a un Guardia en Mayo y en Madrid y a un Policía en Septiembre??



Por qué sumar todas las penas, 3000 años de carcel y luego aplicar la redención a los 20 años máximo sabiendo que
en 17 años iba a volver a dirigir a la banda terrorista con más odio y rencor si es que le cabe más en el cuerpo??. 



Igual que en esta Sentencia del 11M, muchas dudas por resolver. Muchos puntos oscuros y nuestro Sistema en el punto
de mira.





Desde el sillon de casa todos sabemos más leyes que los jueces, pero son leyes que no están en los codigos penales.
Los jueces son los que aplican las redenciones, no los politicos.

Es la ventaja de estos tiempos. Desde casa antes te adoctrinaba el Telediario, ahora tú buscas y encuentras y te
ilustras aunque no pase del pellejo: delitos conexos, redención de penas..., luego comparas lo que te cuentan y te quedas
con lo que te quieres quedar.

Podrá parecer pretencioso pero para mí Internet es un bien de primera necesidad, tanto como las patatas, el arroz o el
pan.



 



Lo de adecuar la verdad, lo hacen los periodicos, los jueces no lo necesitan porque solo se tienen que encargar de
hacer cumplir las leyes, no de repartir la verdad cual si fuera el evangelio.

Y aunque no te interese entenderlo, los delitos se juzgan con las leyes vigentes no con las que se harán dentro de 5
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años. Es un principio básico del estado de derecho.



Aquí quería yo llegar. Sobre este asunto tienes menos idea que un niño de primaria  o te interesa solo una forma de
mostrar la realidad por algún motivo concreto. 



Aplicar las Leyes en el caso De Juana no era recurrir a juzgar de nuevo lo que ya estaba juzgado o aplicar una ley
actual a hechos delictivos anteriores como nos quieres hacer ver. En eso más o menos consiste el principio de
irretroactividad.



Fíjate que en estos días se están cuestionando en las tertulias si los méritos para aplicar las redenciones a este
terrorísta eran tales méritos o solo engañifas para conseguir ventajas y dejar la cárcel en dos siestas y una madrugá.
En ese debate no cabe la irretroactividad de las leyes. 

Este es un debate de si era o no procedente, si se ajustaba a derecho o no.



Por ejemplo:  Un título que su misma hermana le firmaba le supuso una redención de cerca de 6 meses. Escribir un
panfleto... otros 6 y así suma y sigue. Luego lo que la mayoría de los profesores de la UPV han venido haciendo con los
exámenes de los terroristas encarcelados...



No te interesa entender te digo yo, que las cosas en el caso que nos ocupa, que un terrorista que tiene 3000 años que
cumplir salga en 18, se han hecho mal a sabiendas en muchos ámbitos y eso compañero se llama Prevaricación (otra
palabreja que buscar en la Wikipedia)  en alguno de ellos.

Saludos.



PD: Para entender un poco más de lo que va esto los que no tenemos que ver con nada de esto.

http://www.libertaddigital.com/nacional/de-juana-burlo-a-la-justicia-con-documentos-academicos-falsos-para-rebajar-su-
condena-1276335524/



http://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/noticia.asp?pkid=291565



http://www.estrelladigital.es/diario/articulo.asp?sec=opi&fech=23/07/2008&name=manzanares

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 02-08-2008 09:31:17
_____________________________________

Por si tenéis dudas...



Este hijodputa ha salido de la cárcel. Ni siquiera su salida ha sido como la de cualquiera otro delincuente preso que
haya cumplido su condena.

Un dispositivo de protección de la GCivil que no tiene una mujer maltratada. No hay GCivil para asegurar las órdenes de
alejamiento. Un dispositivo de protección que no van a tener ni una hora solamente cualquiera de sus víctimas. Estos son
los trucos de los que se llenan la boca con el  Estado de Derecho. 



http://www.elpais.com/articulo/espana/Juana/Chaos/abandona/prision/fuertes/medidas/seguridad/elpepuesp/20080802el
pepunac_1/Tes





De Juana Chaos abandona la prisión entre fuertes medidas de seguridad

El etarra ha abandonado la cárcel de Aranjuez sobre las 7.20 horas de hoy acompañado de su mujer y dos abogados.-
Decenas de guardias civiles vigilaban los alrededores para evitar incidentes



AGENCIAS - Madrid - 02/08/2008









De Juana, que anteriormente había sido condenado a 3.000 años de prisión por el asesinato de 25 personas, ha salido
andando por la puerta principal del centro penitenciario, acompañado por dos abogados y por su mujer, Irati Aranzabal.
Después, ha montado en un todoterreno negro para dirigirse a San Sebastián escoltado por la Guardia Civil.



Su salida de prisión, tras 21 años entre rejas, ha estado vigilada por decenas de agentes de la Guardia Civil,
pertenecientes a la Agrupación Rural de Seguridad (ARS), con base en Valdemoro, que han empezado a montar un
fuerte dispositivo desde las 5.00 de la madrugada, alrededor de la cárcel de Madrid VI-Aranjuez para evitar incidentes.
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Los beneficios penitenciarios a los que se ha acogido gracias al antiguo Código Penal con el que fue juzgado en su día,
han permitido que De Juana, uno de los etarras más sanguinarios de la terrorífica historia de ETA, vaya a cumplir
menos de un año de prisión por cada uno de sus asesinatos.



El etarra fue detenido, junto a otros cinco miembros de ETA, el 16 de enero de 1987 en el piso franco que el comando
Madrid tenía en la capital y, desde entonces, ha permanecido encerrado en prisión, a excepción de los días en los que
estuvo hospitalizado a consecuencia de sus prolongadas huelgas de hambre.



Tras su salida del centro penitenciario Madrid VI de Aranjuez, De Juana se trasladará a un piso del barrio de Amara de
San Sebastián. Una vivienda, propiedad ahora de su esposa y sobre la que pesa un embargo "fulminante" por orden de
la Fiscalía, que se encuentra en una zona en la que viven varias víctimas del terrorismo y personas amenazadas por ETA.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 02-08-2008 09:35:49
_____________________________________

Manifestaciones de las víctimas



Voy a estar con vosotros, hoy y siempre.





La Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT) ha convocado para el mediodía de hoy una concentración en la Plaza de la
República Dominicana de Madrid, donde el 14 de julio de 1986 murieron 12 agentes de la Guardia Civil en un atentado
en el que participó De Juana, para rendir un homenaje a las víctimas del etarra.



En San Sebastián, la Asociación Dignidad y Justicia celebrará otra concentración, también al mediodía, en los jardines
de Alderdi Eder. El objetivo de la concentración es mostrar la "indignación de las víctimas y de la sociedad" ante la puesta
en libertad del etarra De Juana Chaos.



La vicepresidenta primera del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, subrayó este viernes que el Gobierno
"hace y hará" todo los posible para proteger a las víctimas del terrorismo y no va a permitir que sufran ni "la más
mínima ofensa" porque de ser así, "actuaremos de inmediato".



De la Vega también insistió en que el Gobierno sigue estudiando posibles vías legales que impidan que los terroristas
puedan vivir cerca de cualquier víctima de ETA una vez dejen la cárcel

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 04-08-2008 11:04:08
_____________________________________

Nuestra justicia si vela el cumplimiento de las leyes. Otra cosa es que las leyes no te gusten arriero. 



JUSTICIA Y YONKIES



Los yonkies no se pudren en la carcel, porque nadie lo hace. En las carceles españolas se ofrecen condiciones dignas
de vida, condiciones por cierto muy mal vistas por los de "el lado oscuro". Esos que dicen "encima damos de comer a
esta gentuza con nuestros impuestos", "si en las carceles viven mejor que en los hoteles". Esos que tambien dicen
"¿pa'que voy a denunciar al yonkie que me robo la cartera si mañana va estar en la calle?".



Por suerte hoy los yonkies que quieren utilziarlos, tienen medios de reinserción suficientes.



JUSTICIA Y POLITICOS



Por suerte los legisladores suelen ir delante de la sociedad. En caso contrario nuestra sociedad derechizada, impondría
la pena de muerte, entre otras muchas lindezas.



Respecto a la prioridad de las leyes de "los politicos" respecto a las de "los ciudadanos", yo creo desde mi ignorancia
que todas las leyes son para los ciudadanos, incluyendo por supuesto los estatutos autonomía. Una vez más creo que
lo que arriero quiere separar es "leyes que me gustan" y "leyes que no me gustan" pero como queda mal utiliza otros
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eufemismos. Por cierto, las leyes para la financiacion autonómica todavía no se han aprobado.



CASO DE JUANA



Respecto al caso de juana, distintos jueces aplicaron la ley vigente en aquel momento. Hoy, con el codigo penal del 95,
no sería así. Lo sabes tu, lo sabe la cospedal, lo sabe federico y mucha mas gente. De todas formas utilizais este caso
para atacar un sistema judicial por intereses particulares. Generalmente por interes políticos, o por intentar desestabilizar
un sistema, esperando la llegada de un nuevo mesias. Podeis seguir llorando y esperando.



GAL 



Mucha gente de izquierdas y casi toda la derecha, apoyaba al gal. Tomando la opinion de pedro j., garante de la justicia
y la libertad en españa, el sentimiento ochentero era algo así como esto:







Editorial publicado el 20 de abril de 1982 en Diario 16:



“Para estos cómodos vigilantes de la doble moral sería bueno que la policía acabara por todos los medios con el terrorismo,
pero sin que la sociedad se enterara demasiado de la sangre, el sudor y las lágrimas que cuesta defenderla”



También en artículos firmados con su nombre se expresaba en términos similares. El 23 de octubre de 1983, ya con
Felipe González al frente del Gobierno, escribió que era un Ejecutivo de personas sensatas y moderadas, al mostrarse a
favor de la guerra sucia contra ETA, aunque sin estar “dispuesto a admitir que existe”.



23 de octubre de 1983:



“A Barrionuevo no habría que cesarle por estar consintiendo acciones irregulares en el sur de Francia, sino por cosechar
tan pocos éxitos, a pesar de la infinita buena voluntad con que ejerce el cargo. ¿Existe alguna fuerza política o social de
cierta relevancia dispuesta a reclamar la cabeza de González por esta circunstancia? Desde luego que no”



Diario 16 llegó a cuestionar editorialmente los derechos humanos de “las bestias” (por los terroristas):



“A las bestias se las encierra tras los barrotes más gruesos que existan en la celda. Para ello, primero se las caza
mediante todo tipo de tretas. Y si en la aventura muere alguna, mala suerte (o buena suerte). La muerte de ETA es
nuestra vida. No hay derechos humanos a la hora de cazar el tigre. Al tigre se le busca, se le acecha, se le acosa, se le
coge y, si hace falta, se le mata. Podrían caer cincuenta etarras en combate y las manos de España continuarán
limpias de sangre humana… A los policías que disparen contra ellos se les recibirá como a valientes…” (23 marzo de 1981)



Al día siguiente del asesinato del teniente de Infantería retirado Oswaldo José Rodríguez Fernández, del director de la
empresa Moulinez, José María Latiegui, y del teniente coronel de la Guardia Civil retirado Luis Cardos San Juan, Diario
16 afirmaba: 



“La lucha contra ETA debe planearse como una campaña de ‘desratización’ aplicando una serie de técnicas tan viejas
como la historia del mundo…” (15 de abril de 1981)



Un año después, el 20 de abril de 1982, otro editorial de Diario 16 justificaba sin ambages el llamado terrorismo de
Estado y aseguraba que no era “mancharse las manos, sino limpiarlas de la sangre con que estos bárbaros la salpican”.



En 1983, en otro editorial pidió que se cerraran filas “en torno a este buen Gobierno que tenemos formado por hombres
competentes y patriotas”. 



Pedrojota aseguró entonces que “sus aciertos en la lucha antiterrorista deben recibir aplauso, y sus errores comprensión”.
También aseguró que el Estado español tenía “legitimidad moral para recurrir a métodos irregulares” y proclamó que sólo se
podían pedir responsabilidades políticas de estas prácticas fuera de la ley “por haber fallado”.



El gal no fue un grupo aislado. Este tipo de grupos existieon antes y después de la llegada de los socialistas al poder. Si
hoy crucificais a gonzalez por el gal, sed coherentes y hazcedlo tambien con suarez.



Antes del gal ya había habido muchos movimientos similares, que utilizaron intimidaciones, secuestros, complots o
"eliminaciones físicas", entre ellos el batallón vasco español (bve), la triple a (alianza apostólica anticomunista), ate (Anti
Terrorismo eta), o los grupos armados españoles (gae).  



Después de haber utilizado el escándalo del gal como arma electoral contra el psoe, el mismo pp indultó a vera y disolvió
la comisión gal del senado justo cuando se iban a investigar las conexiones de los gobiernos de ucd con la guerra sucia.
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============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chaparrero - 04-08-2008 18:29:57
_____________________________________

Estoy totalmente de acuerdo con nuestro amigo ARRIERO,la verdad es que sobra escribir nada sobre este tema,te sigo
diciendo Arriero que CHAPOOOOOOOOO......

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por El calatraveño - 05-08-2008 09:39:25
_____________________________________

Yo me pregunto si este malnacido,podra comer en algun restaurante,tomarse una cerveza en un bar.Yo de tener un
negocio le aplicaria el derecho de admisión y no le atenderia.Iba a pasar más hambre que un grillo en una lata.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 05-08-2008 22:40:18
_____________________________________

Chafalindes



Nuestra justicia si vela el cumplimiento de las leyes. Otra cosa es que las leyes no te gusten arriero. 



Lo que no me gusta es que intenten engañarme. 

Allá cada uno con lo que quiera creerse.

Yo ya dejé una pista:  Google.es   luego leer y pensar por uno mismo.





GAL

Mucha gente de izquierdas y casi toda la derecha, apoyaba al gal.



Ya te conté cual es mi visión del tema, lo que apoyé y lo que pienso.

Lo que pensara PedroJ u otros no deja de ser problema suyo.

Intento siempre conocer lo que piensan los demás para construirme yo mi propio pensamiento. Hasta ahí no más.



Por cierto, que yo no crucifico. Eso lo romanos y en otra época. 

Yo solo intento apoyarme en la Historia pasada reciente para comprender el presente y adelantarme al futuro en la
medida de lo posible.





Después de haber utilizado el escándalo del gal como arma electoral contra el psoe, el mismo pp indultó a Vera...



Creí por un momento que me acababas de contar que la Justicia es ciega, que la Justicia es igual para todos.

La Historia tiene una ventaja: que es revisable y comprobable, eso sí a corto-cortísmo plazo, porque la Historia tiene ¿un
pequeño? problema, que casi como todo... es moldeable.

Según las manos del alfarero, botijo o jarrón chino.





JUSTICIA Y POLITICOS

Por suerte los legisladores suelen ir delante de la sociedad.



Cuéntaselo a la madre de Sandra Palo o al padre de Favio Moreno, o al Padre-Coraje.

Cuéntaselo a los que le quisieron comprar una casa a la PSV - UGT  o a los que compraron sellos.

Cuéntaselo a los hijos de los ancianos que en un Hospital de Madrid fueron pasaportados a la eternidad sin su
conocimiento ni el de sus familiares más cercanos para evitarles el sufrimiento. 

Cuéntaselo a Zapatero que no hace tanto se oponía al cumplimiento íntegro de las penas para los terroristas.

Cuéntaselo a los que no leen. Cuéntaselo a los que se creen lo que se quieren creer.
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CASO DE JUANA

Respecto al caso de juana, distintos jueces aplicaron la ley vigente en aquel momento. 

Hoy, con el codigo penal del 95, no sería así. Lo sabes tu...



Efectivamente. Hoy no cabe la redención de penas. 

Hoy se ha elevado la pena máxima para ciertos delitos en contra del sentir de los socialistas, no te olvides.

De juzgarse a este asesino hoy se haría de otra forma que se hizo entonces. La sentencia sería diferente. Evidente.

Pero eso no deja de ser un futurible. Como se calificarían los delitos, se aplicaría la concurrencia (o como se llame
técnicamente)...



El problema no es como sería ahora. El problema es como fue antes.

Te lo vuelvo a repetir, con mayúsculas para resaltártelo no para gritártelo: SE APLICARON LAS LEYES A LA
MEDIDA DE LO QUE SE QUISO OBTENER CON QUIEN SE QUISO OBTENER. TRAMPEANDO, POR NO DECIR
DELINQUIENDO, QUE POSIBLEMENTE TAMBIEN.



Vale. Ponerlo en mayúscula no me da más razón que a tí.

La Historia reciente está aquí todavía, latente, más dificil de moldear que la antigua. Treinta años no es nada.

Lo que cada uno tiene que hacer es buscar y depués poner en marcha su cerebro. 

Y el que en lugar de buscar, conocer y saber se quiera entretener con Los Simpson, que con su pan se lo coma.





CASO DE JUANA II

..De todas formas utilizais este caso para atacar un sistema judicial por intereses particulares. 

Generalmente por interes políticos, o por intentar desestabilizar un sistema, esperando la llegada de un nuevo mesias. 

Podeis seguir llorando y esperando.





Yo no soy político, yo no soy juez, ni siquiera soy un auxiliar de justicia al que se le pueda cargar el muerto. 

Soy un jornalero, con mejores condiciones de vida de las que disfrutó mi padre... pero jornalero al fin.

Mi interés es el tiempo que pueda, mantener vivo e independiente mi cerebro. 

Tiempo tengo de venderlo al mejor postor. Nada es desdeñable tal como se ponen las cosas.



En serio crées tú que un Arriero puede hacer volcar al sistema. 

A lo sumo si el Arriero no se guarda volcará su carro, no más.



Por si la china... te equivocas de pleno. 

Yo no añoro mesías al uso del siglo anterior. 

Mi familia con el mesías que dejas entrever que añoro fue jornalera, de los de dar al chico pan y chocolate engañando
el pan.



Lo que deseo es como antaño decía el cantar: mi pan, mi hembra y la fiesta en paz y... mi bicicleta. 

No necesito que los que se han subido al carro porque arriba se encontraban los suyos me vendan ninguna moto. 

Lo dicho... mi bicicleta y arreando.











Chaparrero no se trata de Chapoooooo,  se trata de Google: Corta y después de pasar por tu sesera... Pega.

Saludos a los dos. ;)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 05-08-2008 22:50:23
_____________________________________

El calatraveño escribió:

Yo me pregunto si este malnacido,podra comer en algun restaurante,tomarse una cerveza en un bar.Yo de tener un
negocio le aplicaria el derecho de admisión y no le atenderia.Iba a pasar más hambre que un grillo en una lata.



Seguro que sería así en tu caso.

En el mio... depende, todo depende.

No es lo mismo vivir y decir aquí que hacerlo allí, ya ves si depende y se comprende.
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============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 06-08-2008 14:22:00
_____________________________________

Si para poner pegas a la justicia sostienes tus argumetnos sobre los casos de jucicios erroneos, solo puedo decir que
eres un demagogo.



Cuanteselo tú a todos los que la justicia les ha juzgado correctamente durante 30 años. A ver quien tiene más
argumentos. 



Por cierto los indultos políticos quedan fuera del trabajo de los jueces, y no soy partidario de los mismos. En todo caso
en todo indulto el gobierno queda retratado. Indultó el primer gobierno democratico a todos los etarras, luego los
socialistas y luego los peperos. Ahí estan las fotos.



El tema aqui es que los políticos hacen las leyes pero las aplican los jueces, y ahí no caben trapicheos, ni trampas, que
concilien intereses politicos y judiciales. Aunque aquí me temo que nunca coincidiremos.



Por supuesto que no creo que vayas a volcar ningún carro. No se si tú lo tendrás tan claro.



De todas formas, el hecho de que seas jornalero no te quita de tu responsabilidad de ciudadano. Continuamente
escucho a gente quejarse contra las normas que ellos mismos desacatan, o pidiendo una moralidad que ellos no
aplican. Aunque supongo que no estarás entre ellos, para mi sus opiniones no valen nada. Para pedir hay que dar, y no
vale con pagar los impuestos, hay que dar ejemplo civico y ciudadano, y hay que velar entre todos por vivir en un lugar
mejor, aunque cada uno desde su responsabilidad.



La repercusión de los políticos es mayor que la de los ciudadanos, pero la actitud personal, debe ser la misma en todos
los casos.



Yo por mi parte voy unas veces en coche y otras a pata. Segun me venga. Como de mi trabajo e intento hacer que mi
entorno viva mejor sin joder a nadie.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 06-08-2008 23:19:05
_____________________________________

chafalindes escribió:

Si para poner pegas a la justicia sostienes tus argumetnos sobre los casos de jucicios erroneos, solo puedo decir que
eres un demagogo



Lo puedes decir... pero lo dirías a sabiendas de que "adecuas la verdad"

Si nos ceñimos a los ejemplo:



1-Porque el Juicio del Caso Sandra Palo fue correctamente juzgado.

Eso sí con una Ley estúpida y sobre todo injusta: La Ley del Menor.



Recuerda compañero que lo que discutíamos es que la mayoría de las veces los que manejan la maquinaria de parir
leyes  van por detrás de lo que dicta el sentido común de la sociedad. 

No se si el caso de Sandra te va a convercer, tú mismo con tu mecanismo.



2-Rebobina y busca quien se llevó por delante la vida de Fabio Moreno Asla.

http://www.elpais.com/articulo/espana/GUARDIA_CIVIL/ETA/Asesinado/nino/anos/hijo/guardia/civil/atentado/Erandio/elp
epiesp/19911108elpepinac_26/Tes/

Recuerda que los socialistas se opusieron a que los terroristas que se llevaron a Fabio cumpliera íntegramente sus
penas. Las hemerotecas son implacables compañero.



3-Recuerdas que dijo la Justicia sobre el caso Padre-Coraje???

http://www.lexureditorial.com/noticias/0511/22132803.htm

Recuerdas que pasó con las pruebas que reunió?? Recuerdas que dijo la mayoría de la sociedad??

Es una pena que seamos una sociedad amnésica e indolente. Pudiera. 
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"...Luego vinieron a por mí pero ya era demasiado tarde."





Recuerdas que hablábamos de voluntad del legislador y del juzgador en lugar de errores judiciales???

Ningún trabajador está libre de errar. Yo me suelo equivocar también en el mío.



El problema no es el error judicial es la voluntad de tapar la demagogia, la ineficacia, la ineptitud  y la sinvergüencería de
los que hacen las leyes y de los que las aplican, eso es lo que debatimos y sobre todo de como lo padecemos.





De todas formas, el hecho de que seas jornalero no te quita de tu responsabilidad de ciudadano. Continuamente
escucho a gente quejarse contra las normas que ellos mismos desacatan, o pidiendo una moralidad que ellos no
aplican. Aunque supongo que no estarás entre ellos, para mi sus opiniones no valen nada. Para pedir hay que dar, y no
vale con pagar los impuestos, hay que dar ejemplo civico y ciudadano, y hay que velar entre todos por vivir en un lugar
mejor, aunque cada uno desde su responsabilidad



Me suena como la mejor sinfonía de Mozart, te lo aseguro. 



Ahora vas y se lo cuentas a alguien que haya tenido la desgracia de tener que testificar en algún asunto judicial más o
menos comprometido.  Pregúntale y escúchale.



Yo, toco madera, aún no me he visto en la tesitura y así me suena, a la mejor melodía del teutón.





Por cierto los indultos políticos quedan fuera del trabajo de los jueces, y no soy partidario de los mismos. En todo caso
en todo indulto el gobierno queda retratado. Indultó el primer gobierno democratico a todos los etarras, luego los
socialistas y luego los peperos. Ahí estan las fotos



Para saber más:  http://www.agapea.com/libros/La-ley-de-Indulto-Comentarios-Jurisprudencia-Formularios-y-notas-
para-su-reforma--isbn-8484428109-i.htm

Que quieres que te cuente. Lo mejor para hablar de un tema es conocer el tema. 



Ni tú ni yo andamos puestos y eso se nos nota y yo creo que más a ti porque has elegido la peor opción, justificar lo
que no es justificable. 





El tema aqui es que los políticos hacen las leyes pero las aplican los jueces, y ahí no caben trapicheos, ni trampas, que
concilien intereses politicos y judiciales. Aunque aquí me temo que nunca coincidiremos.

Efectivamente. Por eso entiendo que estás de cachondeo o piensas que fuera de tu casa no hay humano con 1Kg de
sesos entre las orejas que sea capaz de procesar lo que ocurrió en rojo, lo que ocurrió después en azul y lo que está
ocurriendo en este magenta que se degrada tirando al rosa palo a paso de gigante.



Yo por mi parte voy unas veces en coche y otras a pata. Segun me venga. Como de mi trabajo e intento hacer que mi
entorno viva mejor sin joder a nadie.

Me alegra. Siempre reconforta saber que uno no hace solo el camino. Ya te lo dije antes. ;)

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 07-08-2008 10:28:12
_____________________________________

SOBRE JUECES Y POLITICOS

Lo que digo para quien me quiera entender es que son poderes independientes. Pueden equivocarse ambos, pero por
separado, porque las politicas de los gobiernos no afectan a los tribunales.



Los jueces se pueden equivocar y lo muestran en sus sentencias. Los politicos pueden errar con sus plantemaientos
políticos y sus indultos. Pero los errores de unos no vinen propiciados por los errores de otros. 



SOBRE ERRORES PARTICULARES



El ejemplo del padre coraje es un muy buen ejemplo de la sociedad garantista. Las pruebas que se consiguen por
medios ilegales, no son validas en los jucicios. Y menos mal, porque en caso contrario ¿hasta donde se podría llegar
para conseguirlas?
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Lo del cumplimiento integro de las penas, yo mismo no estoy deacuerdo.  De juana es uno de los centenares de
terroristas españoles. ¿sabe alguien que porcentaje de terroristas que han cumplido sus penas ha vuelto a reincidir?
¿porque debe pagar mas el asesino de una banda terrorista que el asesino maltratador de su mujer? Creo que la ley
debe dar oportunidad de reinsertarse a todos. Eso si, el que rechace está posibilidad debe cumplir integramente sus
penas.



Sobre la estupida ley del menor, una entrevista de alguien que tiene mucha menos idea que nosotros, el juez de
menores emilio calatayud http://www.revistafusion.com/2003/julio/entrev118.htm



Me reafirmo. Los legisladores van por delante de la sociedad. Sobre todo de su parte mas derechizada y vengativa.



SOBRE LA VIDA



Por si alguien le cabe duda, no digo que vivamos en una sociedad perfecta. Digo que vivimos en una sociedad de puta
madre, que nuestros abuelos hubieran querido para ellos. Digo que hay muchos aspectos mejorables, probablemente
algunos de los que se hablan por aquí. Pero digo fundamentalmente que me parece ridículo y demagogo el modo en el
que se hacen las quejas, con ataques a los pilares que fundamentan nuestros derechos. Y repito, son los derechos de
todos, no los de unos pocos. Porque resulta que cuando somos victimas sentimos que el estado es demasiado
benevolo, y cuando somos verdugos que es demasiado cruel. Y como dice el juez calatayud, cuando hay un crimen que
causa "alarma social" siempre nos ponemos en la situación de la madre de la victima, pero sería un buen ejercicio
ponerse en la piel de la madre del verdugo.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 07-08-2008 18:29:29
_____________________________________

chafalindes escribió:

SOBRE JUECES Y POLITICOS

Lo que digo para quien me quiera entender es que son poderes independientes. Pueden equivocarse ambos, pero por
separado, porque las politicas de los gobiernos no afectan a los tribunales.

Lo digo para quien quiera ilustrarse, no para quedarme con la peseta:  Charles Louis de Secondat, barón de Montesquieu
 murió hace más de 200 años y en nuestro suelo a lo que se ve, sus ideas también.

Aquí los políticos se ponen de acuerdo para "colocar"  a la jefatura de los jueces, desde ese momento la independencia
de la Justicia es una quimera. Como diría Anguita: Hemeroteca, Hemeroteca, Hemeroteca.







El ejemplo del padre coraje es un muy buen ejemplo de la sociedad garantista...

De las Leyes Garantistas de varios estúpidos acomplejados. La sociedad recoge firmas en la calle, la sociedad está en
otra onda. 

Son algunos políticos imbécil@s que piensan que pueden engañar a todos todo el tiempo los que quieren pasar por
escrupulos@s observadores de la Ley  recurriendo a negar a la sociedad el sentido común y la justicia: "No se puede
legislar en caliente" & No se puede estafar y traicionar a una sociedad impunemente. 





Lo del cumplimiento integro de las penas, yo mismo no estoy deacuerdo.  De juana es uno de los centenares de
terroristas españoles. ¿sabe alguien que porcentaje de terroristas que han cumplido sus penas ha vuelto a reincidir?

Por ahí tenías que haber empezado compañero. Ha costado pero ya hemos llegado.

Efectivamente De Juana es uno de los ¿700? terroristas que han estado en la cárcel. 

Por qué a él se le aplican beneficios penitenciarios dudosos y a otros no??

Eso es lo que nos tienen que explicar los del PP y los del PSOE y los Jueces consentidores.

Voy a terminar este debate como lo empecé, preguntándome.

Igual que he hecho después de la instrucción y enjuiciamiento del atentado del 11 de Marzo, preguntarme y esperar con
paciencia que es la madre de la ciencia









 ¿porque debe pagar mas el asesino de una banda terrorista que el asesino maltratador de su mujer? 

 Porque el asesino común ha infringido un daño irreparable a una persona, a su familia y a su entorno y un asesino
terrorista mediante su vil asesinato infringe un daño irreparable a una persona, a su familia y a su entorno para con ello
poner de rodillas mediante el miedo y el chantaje a un País entero???
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Creo que la ley debe dar oportunidad de reinsertarse a todos. Eso si, el que rechace está posibilidad debe cumplir
integramente sus penas.

A ver si te aclaras entonces. Cumplimiento íntegro de penas sí o no??

Dijiste hace unas pocas lineas que NO estabas de acuerdo en el cumplimiento íntegro, interpreto que para el mismo
caso De Juana.



Mira compañero, date una vuelta por el sistema penal francés, por el inglés, por el alemán...

Son sistemas y políticos sin complejos que escuchan a la sociedad que los nombra: Cadenas Perpetuas revisables, etc.
etc. etc. para defenderse de estos ángeles caídos, terroristas o como el austríaco capacez de encarcelar
perpétuamente a su propia hija, vejarla y abusar de ella hasta la locura. 







Sobre la estupida ley del menor, una entrevista de alguien que tiene mucha menos idea que nosotros, el juez de
menores emilio calatayud http://www.revistafusion.com/2003/julio/entrev118.htm



Considerando que de forma más o menos velada me has estado llamado demagogo te digo con respeto que eres un
manipulador. 

Trae a este debate las sentencias de prisión por más de dos años que ha firmado nuestro paisano Calatayud para
menores asesinos con poca o ninguna esperanza de recuperación y seguimos debatiendo la ley del menor en otro hilo.



Emilio Calatayud, en eso reside su valentía, pone en solfa el sistema educativo y no te olvides: el judicial.

Y con sus sentencias demuestra que para él no es lo mismo un asesino de 17 años que un ratero con los mismos
años que roba un radiocaset en un descuido. 



Luego están esos pocos manipuladores del pensamiento, los que se la cogen con papel de fumar, los que son capaces
de usar el lenguaje más técnico y refinado y cuando se creen con el micro cerrado como ha pasado estos días, hablan
de las tetas y el culazo de la compañera y se hacen pajas mentales con ella.



A esos pocos lo que les interesa no es que:  "el perro a mordido al chico". Justo lo contrario, buscan al chico que mordió
al perro, porque son eso sensacionalistas y manipuladores, no son cronistas fieles de la realidad. 

Por eso cuando uno lee, ve y oye se debe hacer preguntas. Las mismas que yo me he hecho estos días.





Por si alguien le cabe duda, no digo que vivamos en una sociedad perfecta. Digo que vivimos en una sociedad de puta
madre, que nuestros abuelos hubieran querido para ellos. 



Me acaba de decir mi madre que mi abuelo no se dejó a su madre en una gasolinera un día de agosto.

El pasado es eso, pasado con cosas malas y con cosas buenas, justamente las que nos han permitido ser cada día que
pasa más humanos y más justos.





...me parece ridículo y demagogo el modo en el que se hacen las quejas, con ataques a los pilares que fundamentan
nuestros derechos. 



En verdad en verdad te digo hermano, que mis preguntas han hecho menos daño a los Pilares del Estado de Derecho,
que el patético espectáculo consentido por el gobierno ¿socialista? que jaleas

durante la huelga de hambre del asesino que ahora está en la calle por esos puntos oscuros que me cuestiono y que
desde la calle va a seguir apuntando a objetivos e intentando someter, amedrentar, chantajear y doblegar a esta
sociedad con un objetivo claro por mucho que chapurreen y se líen en un trapejo con cruces de colores como dice mi
amigo JL: negocio, negocio, negocio. 





Y repito, son los derechos de todos, no los de unos pocos. Porque resulta que cuando somos victimas sentimos que el
estado es demasiado benevolo, y cuando somos verdugos que es demasiado cruel. 



Yo no tengo las manos manchadas de cal. Si un día apoye a quien se las manchó fue por eso por lo que corrí a
lavármelas. Yo no he sido verdugo nunca, ni siquiera con el  gato que le desgarró las cortinas a mi madre.







Y como dice el juez calatayud, cuando hay un crimen que causa "alarma social" siempre nos ponemos en la situación de
la madre de la victima, pero sería un buen ejercicio ponerse en la piel de la madre del verdugo.

Dice el Evangelio que hay que perdonar 70 veces siete. 
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Mi hijo habrá muerto para mí el día que en un acto cobarde y chulesco le quite la vida a otra persona de una manera vil.

Que le perdone la sociedad 70 veces si quiere. 

Para mí que pene 70 años y en su transcurso busque el perdón de sus victimas de su cobarde acto criminal  y el perdón
de Dios y me nazca un hijo nuevo al que poder perdonar. Juro.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por eltorralbo - 07-08-2008 21:12:20
_____________________________________

Una pregunta: ¿por que un hombre como el terrorista DEJUANACHAOS o como le de la gana llamarse está en la calle
despues de haber matado a tanta gente y encima vive en la misma calle que los familiares de victimas de ETA?

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por chafalindes - 08-08-2008 09:48:34
_____________________________________

SOBRE JUECES Y POLITICOS



Te recuerdo que la jefatura de los jueces no es colocada por el gobierno de turno, sino por el congreso de los diputados
o el senado, es decir los representantes del pueblo. Si tienes un metodo mejor de eleccion cuentanoslo.



SOBRE ERRORES PARTICULARES



Las leyes garantistas son más para el pueblo que del pueblo. Eso si algunos como tú quieren que sean garantistas
para ti, no para los demas. 



El sentido común nada tiene que ver con el deseo de venganza, ni con la justicia divina de la que tu hablas
continuamente. 



Un ejemplo para despistados. En un pais x, si alguien mata, irá a la carcel solo si hay pruebas contra él. Si no hay
pruebas quedará en calle. ¿Hay justicia en el pais x?. Espero respuestas.



Respecto al cumplimiento integro de las penas, dime en que me he contradecido. Digo y repito, que no creo que se
pueda legislar que a ningun preso de ningun tipo se le niege el derecho a redimir penas. Otra cosa es que se vigile la
forma de redimir esas penas, y que sea condición indispensable el arrepentimiento. Pero cumplimiento integro con
caracter general NO.



Para mi personalmente es mucho mas grave el problema de la violencia machista que el terrorismo de eta. El segundo
mata a ¿10 personas al año? el segundo a ¿1 persona al día?. No creo que en ninguno de los casos se arregle el
problema con cumplimiento integro de las penas.



Si te parece que te lo dicho de forma velada que eres un demagogo, no es así, te lo dicho directamente. Eres un
demagogo.



Emilio calatayud parte de la premisa de que todos los menores violentos son victimas, pues la violencia nace de una
imperfeccion de la sociedad. Ese hecho no le quita la responsabilidad  al menor sobre sus actos, pero será más
importante la reeducación para hacerlo un miembro más de la socidedad, que un castigo que lo lleve para siempre a la
delincuencia.



Como demagogo manipulas. Y puedes volver a sacar a sandra palo para decir que no puede haber reinserción. Tu verás.



COSAS DE ESTE MUNDO

No conozco a mucha gente que deje a sus padres en gasolineras. Si se que para bien y para mal tenemos un estado
bastante fuerte que garantiza muchos derechos de la gente mas necesitada. 



Me cuanta mi abuela que en su epoca era muy normal que los abuelos sin hijos vivieran de la caridad de sus vecinos.
Lo mismo sucedía con huerfanos. ¿Que decir de los discapacitados físicos?



Hoy seguimos con carencias, sobre todos para discapacitados psiquicos, para los hijos de determinados colectivos, etc.
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Pregunta a tu madre y qué te diga cuando se ha vivido mejor, ahora o hace 60 años.



INDIVIDUO ESTADO

Que todos nos preguntemos (y sobre todo que actuemos) para que nuestras instituciones funcionen mejor, es bueno.



Que deslegitimemos esas instituciones no es bueno. Es lo que hacen algunos profetas en las ondas o en la prensa
digital, con el objetivo de que corra entre la sociedad ese sentimiento de descreimiento del que presumes. No dudes que
eso es mucho mas peligroso que un de juana chaos en la calle. Aunque no sepas utilizar un parabellum.



Por cierto dejas claro al final que que del mensaje del juez calatayud, has cogido unas poquitas cosas con papel de
fumar, pero no has entendido ni papa.

============================================================================

Re: Sentencia 11M
Publicado por Arriero - 08-08-2008 14:46:47
_____________________________________



Te recuerdo que la jefatura de los jueces... 

Si tienes un metodo mejor de eleccion cuentanoslo.

a) Gracias no se que sería de mí si no me recordases tú la realidad. ;)

b) A ver si te vale este, está en la biblia colorá: 



Si la gestión de la carrera de los jueces es plenamente reglada, y las entradas y los ascensos lo son siempre por oposición
o antigüedad, no habrá problemas, pues éstos surgen precisamente cuando se atribuyan amplios poderes
discrecionales, sin control judicial ni político alguno, y con infracción grave del principio constitucional del mérito y
capacidad (artículo 23 de la CE) para los nombramientos y los ascensos judiciales, sobre todo del Tribunal Supremo,
como ocurre ahora.

http://www.elpais.com/articulo/opinion/TRIBUNAL_CONSTITUCIONAL/TRIBUNAL_SUPREMO/CONSEJO_GENERAL_
DEL_PODER_JUDICIAL_/CGPJ/desgobierno/judicial/elpepiopi/19960501elpepiopi_6/Tes/







En un primer momento se dictó que los jueces y magistrados eligieran a sus propios vocales.

http://www.wikilearning.com/curso_gratis/introduccion_al_ordenamiento_juridico-
el_consejo_general_del_poder_judicial_cgpj/6266-14

 A lo que se presume se dieron cuenta de que no les iba a ser facil su control si así quedaba establecido y decidieron
hacernos un favor a la ciudadanía, modificar lo dictado para controlarlos siempre velando por nuestro interes, faltaba
más.

Estando de acuerdo en que la elección sea por "méritos políticos" te estás saltando a Montesquieu y su idea de
separación de poderes.

Esto no es como dar la concesión de la Guardería a una empresa para que luego te coloquen en la mesa del maestro a
los que tú señales, no se si me entiendes.

No trayendo lo que te cuento buenas consecuencias, de lo que tratamos en el hilo, las trae peores.



Tienes la costumbre de hacernos pasar por gilipllas y eso no está bien compañero. Aquí el que más y el que menos
lee y se ilustra, en cuantos más medios y más dispares mejor, que esa es otra costumbre tuya, decir veladamente o
sin tapujos que ya vas perdiendo el sentido del pudor que estamos los que sostenemos un debate contigo, adiestráos
por LIBERTAD DIGITAL y LA COPE.





Las leyes garantistas son más para el pueblo que del pueblo. Eso si algunos como tú quieren que sean garantistas
para ti, no para los demas.

Si. Quiero garantías para mí y de paso para mi familia, porque entre mi familia, toco madera, no hay ningún delincuente.

Aquí el que la hace la tiene que pagar. Como en Francia, en Alemania, en Inglaterra, etc. Tiempo tendremos después de
que pague de perdonar.



A ver, has leido en el LANZA como se van a la calle de manera provisional los pobres rumanos que se llevan el cobre de
las fincas de nuestra provincia??.

Venga a ver si te recupero el recorte, no hace más de un mes creo. Es posible que fuese en otro periódico.



Mientras tanto vete pensando que garantías se han aplicado y a qué pueblo. 

Habrá sido a Carrión porque a la zona de Tomelloso que creo recordar que decía la noticia... a joderse y a pagar la
alianza de civilizaciones con los rumanos y los moros.
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Anda hombre, tú que no te manchas las manos con páginas de demagogia, ponte a pensar en quien va a tener que
comprar de nuevo motores, cables, reparar instalaciones, sumergidas...

Ya se, me vas a contar que es una forma de reactivar la economía. 

Me has pilláo. ;)

Seguro que en eso estaba pensando Zapatero cuando prometió que crearía más de los ochocientos o mil puestos de
trabajo que dijo antaño su tio Felipe.





El sentido común nada tiene que ver con el deseo de venganza, ni con la justicia divina de la que tu hablas
continuamente.



Ya te he dicho que por mí El Cielo Puede Esperar.

Repasa tú que tienes los pies en la Tierra nuestro ordenamiento jurídico. 

La Reeducación y la  Reinserción que dice la Constitución en uno de sus artículos que seguramente vas a manosear van
unidas a la prisión como escarmiento aquí y en mayor medida en países democráticos desde hace más de dos siglos
como Inglaterra, que parece que le queremos enseñar a un padre a hacer hijos.



Si es que están los que les explicas y entienden. Los que entienden cuando le das la colleja. 

Y luego están los faltos de riego desde que llegaron a este mundo con el certificao de hijoputa debajo del brazo, esos
que no aprenden ni a ostias leasé algunos terroristas: Iñaki Bilbao, algunos violadores y asesinos: busca en el google
acompañando de multi-reincidentes.



Por qué tienen que velar las leyes por estos y no por la gente sana que acude como voluntarios a limpiarle los mocos a
los ancianos de los asilos o a los deficientes mentales o por los que acuden al Pub a ver el partido sin dar un ruido más
alto que otro??

Ya se. Tú no eres un demagogo, yo sí.





Un ejemplo para despistados...

 Por eso nos sueles tomar tú, por despistados si no por algo con peor pronóstico.







...Digo y repito, que no creo que se pueda legislar que a ningun preso de ningun tipo se le niegue el derecho a redimir
penas. 



Das la impresión de estar más perdido que Pocholo en Ibiza buscando las pistas de esquí.



No se si atreverme a recordarte, sin caer en la demagogia,  que nuestro ordenamiento jurídico vigente NO contempla la
Redención de Penas por el Trabajo desde que el SuperMinistro Belloc lo tuvo a bien cambiando el Código Penal. Hay que
leer másssss!!! O taparse mássss!!! 



Tenemos que hablar lo justo de lo que no somos catedráticos. O leer más. Siempre leer más.



Si te refieres a los años anteriores, me remito a lo dicho: De Juana redimió porque así lo quisieron los del PSOE y los del
PP con el consentimiento de algunos Jueces.



Llama donde procede que van a salir a abrir y te lo van a contar que da la impresión que nos quieres equivocar de
portaal. Llama en el de la víctimas a ver que te cuentan.





Para mi personalmente es mucho mas grave el problema de la violencia machista que el terrorismo de eta. El segundo
mata a ¿10 personas al año? el segundo a ¿1 persona al día?. No creo que en ninguno de los casos se arregle el
problema con cumplimiento integro de las penas.



Me desconciertas compañero. Pero tú mismo con tu mecanismo. 

No se si lo que nos quieres decir es que no es lo mismo que maten a un Guardia Civil o a un Policía, porque tú no eres
Guardia Civil, que a tí te mate tu pareja porque si tienes pareja. 

Era el sentir de los tiempos de Gonzalez, hasta que a Aznar le pusieron un petardo y entendió que los ricos también
lloran.



Díselo a los que viven en Hernani y no son Pachis Aberchales a ver lo que te cuentan.

Díselo a cualquier Jurista. 

Pregúntale por qué el asesinato terrorista es un acto perverso que va más allá de segar la vida de la víctima.
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Como tú lo veas me da igual, aquí el que más y el que menos tiene un kilo de sesos y utiliza sus ochocientos gramos
por lo menos. 

El problema no es lo que tu percibes sino la situación en la que estamos: haciendo favores a terroristas que tienen 3000
años de carcel que ni si quiera se dignan a tener una palabra de arrepentimiento y consuelo para con sus víctimas, al
revés, desde la cárcel siguieron señalando objetivos a sus pistoleros.

Dale un repaso a por qué de Juana ha estado estos tres últimos años preso y gratis casi le ha salido, le pedía el fiscal
96 años creo recordar que he leído.



Decía el protagonista de "El Viaje a Ninguna Parte" hay que recordar, hay que recordar...

Efectivamente recordar, para en este caso,  evitar los errores del pasado. 



De eso va este hilo, que nos vamos perdiendo,  de los errores que han cometido a sabiendas los políticos y los jueces
ellos sabrán en interés de qué. 







Si te parece que te lo dicho de forma velada que eres un demagogo, no es así, te lo dicho directamente. Eres un
demagogo.



Me has pilláo, no se lo digas a est@s ;)







Emilio calatayud parte de la premisa de que todos los menores violentos son victimas, pues la violencia nace de una
imperfeccion de la sociedad. 

Ese hecho no le quita la responsabilidad al menor sobre sus actos, pero será más importante la reeducación para
hacerlo un miembro más de la socidedad, que un castigo que lo lleve para siempre a la delincuencia.



Eres mentirosillo compañero. 

Ese discurso que nuestro paisano pasea por las salas de conferencias viene acompañado de medidas duras en su
juzgado con asesinos y violadores que no han cumplido la mayoría de edad, como no podía ser de otra forma. Con penas
de cárcel. 



A un choricillo lo pone a borrar pintadas de las paredes y a un hijodeputa le aplica el Código Penal.



Esa es su grandeza, así es el Emilio Calatayud nacido en Ciudad Real. 

Otros están en brindar al sol teniendo en cuenta que ellos viven a la sombra en La Moraleja, al lado de donde vivían los
Beckam.



Nos estás queriendo equivocar. Está en el Youtube me parece recordar. 

Aquí mismo en este foro se dejó la pista para seguir el discurso de este juez sensato y para ver que no se trataba de un
demagogo y un trepa tratando de aprovechar su ocasión. Vamos como dice el amigo de Pancho el que se fugó con la
Primitiva: Lo normal p'a un perro. 





Me parece recordar que en Yotube hay un video de Documentos TV donde explica la diferencia.

Tú nos quieres contar una parte de la historia, la que vende.  Vale para el que te la quiera comprar. 

Yo suelo comprar el lote entero. Es más aconsejable y te sale a mejor cuenta.





Como demagogo manipulas. Y puedes volver a sacar a sandra palo para decir que no puede haber reinserción. Tu verás.



Me has vuelto a pillar. ;)

A Sandra desgraciadamente ya no la puedo traer. A lo sumo a su madre rota, desesperada y burlada clamando por una
justicia razonable, sí. A ella si la puedo traer y te lo explica.



Por cierto sigues en las mentirejillas amigo. 

Yo no he negado la reinserción a nadie. 

Una parte de lo que se lo aprendí de la parábola del  hijo pródigo en una clase de religión que me daba Dña Paquita, a
ver si te vas a pensar que la modernidad viene de los tiempos de Zerolo.



Yo solo digo que es bueno mudar a los sistemas frances, alemán, inglés... paga, medita mientras pagas, arrepiéntete 
y ya tendremos tiempo de revisar tu condena.
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Mientras se arregla con su conciencia hemos protegido a la sociedad de un hijodeputa que no tenía sentimientos ni
empatía con sus víctimas.



Y no me vengas con lo que yo no he dicho que nos conocemos... estoy hablando de un asesinato o de veinticinco como
los que cometió de Juana, no de un tironero. 







Pregunta a tu madre y qué te diga cuando se ha vivido mejor, ahora o hace 60 años.



Le he preguntao a la hora de comer y como tiene la cabeza que tiene...  me ha dicho que quién. 



Que a quién me refiero:  a los caciques en los tiempos del aguelo Alfonso. A sus lacayos??

Al alcalde y a los escopeteros en los tiempos de la República. A los chicos que mandaron en un camión a Petrer
mientras ellos reculaban y ocupaban la silla de los ricos??

Al Delegao del Trigo en los tiempos de Franco. A los que a escondías tenían que moler un celemín para  las gachas de
sus chiquillos??? 



A los que ahora reparten las cartas y según babeas andas en lo que te buscas por tu cuenta en la esquina del correo o
en lo que ellos te dan con ventajas??. O a Chatarrilla que estaba comprando tallos esta mañana??.



Tanto se ha enroyao que m'a dejao que no sabía ni lo que me habías dicho que le preguntase. Q

Que se me ha ido la bola, como a ella.





Que deslegitimemos esas instituciones no es bueno. 

No me lo digas a mí que acabé cambiando el ato de oliva.  

Cuentaselo al Rojerio de Salón que te queda cerca. 

Mientras a ver si me acerco yo a Mariano que vive en la esquina y se lo cuento también. 



Saludos.

============================================================================
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Es lo que tiene ser creyente. A veces a uno le viene Dios a ver.

Estoy seguro, el Rojo que no destiñe me sienta bien. 



Más importante...  siempre te reconforta saber que no circulas por el carril contrario.

Luego que cada uno siga su linde, si es que no se la chafaron queriendo comerle tierra al peazo ajeno





http://www.upyd.es/index.jsp?seccion=5&noticia=9277



NO HAY DEMOCRACIA SIN JUSTICIA INDEPENDIENTE.

Rosa Díez, Portavoz de UPyD                                                        9 de agosto de 2008



No nos cansaremos de denunciar la anomalía que sufre nuestro país: en España no se respeta la separación de poderes
entre el judicial y el político. Y lo que es aún más grave: las dos grandes fuerzas políticas, quien gobierna y quien, hoy
por hoy, está llamado a asumir la alternancia --que no es lo mismo que ser alternativa--acaban de firmar un acuerdo
que han llamado "Pacto por la justicia" en el que lo único que les ha preocupado ha sido repartirse el poder en el
Consejo General del Poder Judicial y en el Tribunal Constitucional.





Ya dije en su momento que resultaba una burla para los ciudadanos llamar a eso "pacto por la Justicia". Y lo mismo le
dije al Presidente del Gobierno cuando me entrevisté con él dentro de la ronda que hizo por los portavoces de las
fuerzas políticas con representación parlamentaria. Y también conté en este mismo espacio la preocupación que me
causa el confirmar hasta qué punto ambas fuerzas políticas mayoritarias --el PSOE y el PP -- han enterrado a
Montesquieu y además se sienten plenamente satisfechos de ello.



La salud de un país democrático está directamente relacionada con la garantía de la separación de poderes. No hace
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falta teorizarlo: es de primero de EGB de democracia. La separación de poderes es tan consustancial al sistema
democrático como el sufragio universal; o más si cabe: porque el sufragio universal sólo será el instrumento de una
verdadera democracia en la medida en que la separación de poderes esté garantizada. Por eso aunque no haya que dar
teoría sí merece la pena poner ejemplos. Ejemplos de cómo se pervierte la democracia cuando se utiliza la justicia a gusto
del gobernante de turno.



Veamos la cuestión en relación con lo que ha ocurrido en los últimos años en España. Hemos dicho más de una vez
que para acabar con ETA resulta imprescindible una justicia independiente. 



Sólo una justicia sometida al criterio del ejecutivo hubiera hecho posible que en la misma legislatura, con las mismas
leyes, el mismo Fiscal General del Estado, los mismos Abogados del Estado, los mismos jueces, hubieran puesto a un
terrorista en libertad --Otegi llevado en avión a la Audiencia Nacional para ser liberado de inmediato porque el fiscal no
ejerció la acusación-- , o encarcelado al mismo unos meses más tarde sin mediar delito nuevo alguno. 



Sólo en un país cuya justicia está sometida a las instrucciones del Ejecutivo una Vicepresidenta del Gobierno se hubiera
permitido echarle una bronca en público a la Presidenta del Tribunal Constitucional mientras ésta pedía, azorada,
tranquilidad a la primera. Sólo en un país en el que la justicia sigue las instrucciones del gobierno es posible que se
mande a un balneario de San Sebastián a uno de los mayores asesinos de nuestra historia --aduciendo que hay que
cumplir la ley y que los derechos humanos del terrorista son innegociables-- o se le meta en la cárcel meses más
tarde sin que haya nueva causa penal; solo habían cambiado las circunstancias políticas, la coyuntura.



Hoy he leído que " tras cuatro años de investigaciones", el Gobierno pide que se ilegalice ANV y PCTV por ser
"instrumentos" de ETA. Que han dado instrucciones a la Abogacía del estado para presentar ante el Tribunal Supremo
sendos escritos solicitando la ilegalización del Partido Comunista de las Tierras Vascas y de Acción Nacionalista Vasca. El
gobierno estima ahora --es él quien ha dado instrucciones de que la Abogacía presente el recurso-- que cabe concluir
que "ambos partidos son instrumentos o herramientas del terrorismo de ETA-Batasuna" y vulneran la Ley de Partidos.



Habrá quien diga que más vale tarde que nunca. Pues no: a mí lo que este hecho me produce es una enorme
indignación. Porque fueron esos mismos Abogados del Estado, esos mismos fiscales a las órdenes del Fiscal General del
Estado --del mismo que lo sigue siendo ahora--, quienes no impugnaron ante el Supremo todas las candidaturas del
PCTV y de ANV, dejando al Alto Tribunal atado de pies y manos y sin poder evitar que los terroristas llegaran a las
instituciones democráticas.



Es esa justicia sometida al poder político la que permitió que los terroristas lleven cobrando millones de euros del dinero
que obtiene el Estado a través de nuestros impuestos; millones de euros que destinan a tenernos más a tiro; a
organizar atentados; a quitarnos las libertades y la libertad en las calles del Páis Vasco y del Navarra en las que ellos
gobiernan. 



Es esta Justicia sometida al poder político la que ha permitido que haya en el Parlamento Vasco un grupo que le ha dado
a Ibarretxe los votos necesarios para sacar adelante esa ley de consulta profundamente antidemocrática. Es esa
justicia sometida la que lo mismo teoriza que hay que cumplir la ley --Garzón dixit en relación con de Juana Chaos, como
si estuviésemos discutiendo de eso--, que "permite" (ya veremos si lo paran) que este próximo sábado se repitan en
San Sebastián las imágenes de la indignidad y los filoterroristas vitoreen al killer; es esa justicia obediente la que
permitió que el pasado sábado en la calle Juan de Bilbao homenajearan al asesino a satisfacción plena, impidiendo
incluso el paso de los transeúntes y/o los periodistas. Porque el homenaje de la calle J. de Bilbao estaba tan previsto
como lo está la manifestación del próximo sábado; pero nadie actuó para evitarlo. Es esa justicia complaciente con el
gobierno la que no reaccionó ante la carta del terrorista leída en aquel homenaje hasta que lo denunciamos a través de
los medios de comunicación.



Es esta justicia completamente ajena al derecho la que autoriza a Elena Beloki a salir de la cárcel para someterse a
una fecundación in vitro a sus cuarenta y siete años, sin que el fiscal tenga el gesto, cuanto menos testimonial, de
recurrir el auto.



Lo hemos dicho muchas veces y no nos cansaremos de insistir: para acabar con ETA resulta imprescindible que
España tenga una Justicia independiente. 



Mientras "los pactos por la justicia" tengan como único objetivo repartirse el poder entre el PP y el PSOE, no sólo se
estarán nos cargando el entramado básico del estado de Derecho, sino que estarán contribuyendo a que el fin del
terrorismo se aleje de nuestras vidas. Dicho queda; y que cada palo aguante su vela.
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Si tu receta es paga y si te arrepientes te redimimos la pena, no hace falta que sigas leyendo estamos de acuerdo. En
otro caso, puedes continuar.



SEPARACION DE PODERES

Sigo pensando que el sistema elegido es el menos malo de los que puede haber. No olvidemos que nuestra constitución
dice que la soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del estado. Entre estos
poderes está el judicial, y no me parece mal que los representantes del pueblo en las cortes elijan los miembro de
CGPJ, siempre que estos cumplan unos requisitos. Además el requisito de los 3/5 partes de las camaras para la
elección asegura que los elegidos no lo serán de una sola parte del pueblo, sino de una amplia mayoría. 



No conozco el sistema de eleccion americano, pero en principio no me suena demasiado bien eso de elejir jueces en las
urnas. Aunque podría ser una posibilidad.



MEDIOS DE INFORMACION

Lo bueno de los no creyentes es que no tenemos biblias ni dogmas. El pais para mi es mas fiable que libertad digital,
pero desde luego que no es mi fuente de informacion, y mucho menos la de mi doctrina.



Cada uno es libre de leer lo que quiera, y de ponerse a si mismo la etiqueta de mesias o la de gilipollas. No seré yo
quien os defina.



LEYES GARANTISTAS

Las leyes garantistas buscan el que no vayan inocentes a las carceles, no que los culpables queden libres. Aun así mas
de un inocente ha pasado algunos años en el trullo. Las leyes no garantistas que pides, facilitan el que la gente buena
e inocente pueda ir al trullo, pues si se puede encarcelar sin pruebas, el delincuente tendrá mas papeletas para perder
la libertad, pero el inocente también tendrá más papeletas. Es tan sencillo que cualquiera lo puede entender y que no
admite discusión. A partir de ahí lo puedes condimentar con toda la demagogia que quieras. Por ejemplo, decir que la
justicia vela por los rumanos delincuentes, y no por los voluntarios españoles que limpian mocos a los abuelos.



REDENCION DE PENAS

Como no dudo que sepas leer, no te comento nada sobre la redención de penas (¿por trabajo?). Eso si relee lo que yo
escribí, porque quizás no lo has entendido.



MENTIRAS PIADOSAS

Por estas y otras cosas más, hasta que expliques porque soy yo mentirosillo, el mentirosillo eres tu. Por si te cabe
alguna duda, una entrevista con el juez susodicho:



De los casos que ves al mes, ¿cuántos son realmente delincuentes? ¿Y cuántos de ellos recuperables?

Delincuentes, sólo un 15%. Recuperables, el 50%.

¿Y qué pasa con los irrecuperables?



Por desgracia, son carne de cañón, ya sea por el entorno familiar o porque están muy deteriorados. Con el chaval que
empieza a tener una trayectoria delictiva podemos hacer dos cosas: exigirle, formarle, ayudarle... o bien esperar a que
cumpla 18 años y enviarlo a prisión. Entonces lo conviertes en un delincuente. Pero podemos obtener beneficios si
intervenimos pronto y de forma adecuada. A veces, de modo muy contundente. 

Sí, porque hay casos de delincuencia juvenil muy graves.

Lo que pasa es que han surgido muchos problemas nuevos. Tenemos muchos enfermos mentales, chicos que se
están volviendo locos por el inicio de mezcla de sustancias a temprana edad. Y de aquí a unos años vamos a tener
mucho trastornado. Quizá si se interviene con buenos profesionales podemos enderezarlo...

¿Pero disponemos de medios para intentarlo?

Sí, pero muchas veces falta coordinación y más implicación personal. Pero, para eso, hay que motivar a los profesionales
y pagarles bien. No se puede ser hipócrita...

Hay muchos chicos a los que les condenas a leer y escribir.

La sentencia que más estoy dictando ahora es condenar a sacar el graduado escolar y a hacer la secundaria
obligatoria. Y sorprende, pero la noticia no es la sentencia, sino que un niño en el siglo XXI no sepa leer y escribir ¡con
14 años! ¿Qué ha pasado para que suceda eso? Ha fracasado todo. Hay que buscar alternativas al sistema educativo.
Yo me acuerdo de que, cuando me casé, tuve que ir a un curso prematrimonial o el cura no me daba las bendiciones. Y
yo digo: ¿por qué no obligan a los padres de todos niños que vayan a ser inscritos en el registro a pasar por una
escuela de padres? Si luchamos contra los problemas familiares y el fracaso escolar, reduciremos prácticamente el
80% de la delincuencia de menores. ¡Y eso es muchísimo!

¿Y qué pasa con los menores que cometen delitos clarísimos, como en el caso del asesinato de Sandra Palo ?

Ése es un delito gravísimo para un crío de 14 años. Hay que investigar el caso: ver qué historia tiene, por quién ha sido
educado, cómo ha vivido... Y tener en cuenta que, normalmente, no actúan solos, lo que suma una mezcla de
personalidades. En este homicidio, el chaval se juntó con un joven de 17 años y otro de 18. Eso te demuestra la
importancia que tienen las amistades. 
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